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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M . la R e i n a  nuestra Señor® y
in augusta Real familia contínúaá en esta cort^, 
luft noftídAd .eb" sil impprtantésalpd. ■

: MINISTERIO DE ULTRAMAR

R E A L E S  D IS C R E T O S .

De conformidad con lo propuesto por mi 
©ónsejode Ministros, .

Yengd'en ádxnitir’ la dimisión que , funda
da en el naal estado de su salud, ha Aecho el 
Teniente General de ejército D. Rafaél Echa- 
glie del cargo de Gphernador Capitán general 
dé las Isjás Filipinas ; quedando muy-satisfe
cha del celo , inteligencia y lealtad con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E*tá  rcbaicad 'o db la R bal mano.
E l  M in is t r o  d e  U l t r a m a r ,

D J A f iU E L  D E  S E I J A S  L O Z A N O .

En atención á las circunstancias que con
curren en el Teniente General de ejército Don 
Juan de Lara é Irigoyen , Capitán general de 
Valencia,

Vengo en nombrarle Gobernador Capitán 
general d é la s  Islas Filipinas, de conformidad 
con lo propuesto por mi Consejo de Ministros.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciem
bre deTwH ochocientos sesenta y  cuatro.

E S T Á  RUBRICADO D E LA R E A L  MANO.

E l  M in is t r o  d e  U l t r a m a r ,

M A N U E L  D E  S E I J A S  L O Z A N O .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L E S  D E C R E T O S .

Vengo en mandar que se suprima la plaza 
de Interventor de la Ordenación general de Pa
gos del Ministerio de la Gobernación, cuyo 
cargo se desempeñará en lo sucesivo por un 
Oficial del mismo Ministerio.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  aciiaW ADQ p e  l a  R e a l  m an o . 

Eju J t a i s im  tus xa .GaBEffiSAcioic................
I f U lS  G O N Z A L E Z  B R .4 B O .

Vengo en mandar que se cree Una plaza de 
Oficial dé La clase de cuartos - en el Ministerio 
de la Gobernación, y  nombrar para que des
empeñe dicho cargó, en comisión, á D. Martin 
Éatella, Interventor de la Ordenación general 
dePágos del mismo Ministerio.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d b  l a  R e a l  m ano . 

E l  M in is t r ó  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,
LOXS'GONZALEZ BRABO.

M IN ISTERIO  D E G RA C IA  Y  JU STICIA
Dirección general del Registro de la Propiedad .— Sección 

Hipo. S r . : La ley hipotecaria en s i j s  arlíciji|os 269, 
270 y 271 dispone que los Regentes de las A udien
cias, ppr sí ó por delegados, visiten periódica píente 
los Registros de la Propiedad de su respectivo te rr i
torio; y en el art. 211 del reglamento para la ejecu
ción de dicha ley se fijan las reglas á tenor de las 
cuales se debe proceder en la v isita; y  aun cuando 
no  hay necesidad de rec o rd a rá  los Regentes el cum 
plim iento de este deber, que han desem peñado hasta 
l a  fecha con el celo é inteligencia que eran  de espe
rar; teniendo en cuenta la conveniencia de acum ular 
d$tos y noticias que puedán serv ir en su dia para el 
m ayor acierto en las reformas de que haya m enester 
la j legislación hipotecaria; com prendiendo que por el 
tiempo que esta lleva en vigor ha llegado el caso de 
form ar juicio exacto acerca de los puntos que hubie
ren  ofrecido dificultad en la práctica, y merezcan por 
tanto más sério exam en y más urgente modificación; 
y  deséándo, por último, que el im portantísim o se rv i
cia encargado á los Registradores de la Propiedad se 
verifique con estricta sujeción á la ley y por funcio
narios dignos bajo todos conceptos de la confianza 
e f i  ellos depositada, la R e i n a  (Q . D. G , ) ,  conform án
dose con lo propuesto por esa Dirección g en e ra l, se 
ha servido résoiver que la visita trim estral que cor
responde al presente mes tenga carácter de ex traor
dinaria, y procedan á ella sin levan tar m and lós R e
gentes de las Audiencias, ya por sf mismos si les fue
r e  posib le , ya por medio de un Magistrado én quién 
deleguen sus fíinciones para este acto; ya finalmente 
porJjos Jueces á quienes estim en oportuno autorizar 
al efecto, cuidando con especial interés de que el 
que la visite se fije en los extrem os sigu ien tes:

(.* E iw d n a r  coa d  m ayor escrúpulo si en los
k

Registros hay notas ó asientos innecesarios , y que 
por tanto hayan  debido omitirse según lo dispuesto 
en la ley y  en el reglamento.
.- 2.®, Exam inar.asim ism o si I q s  asientos están a rre 

glados á las instrucciones y modelos que contiene el 
reglam ento para la ejecución de la le y , ó si algunos 
R egistradores les han  dado más extensión que la pro * 
cisa para que aparezcan las circunstancias esenciales 
en dichos asientos.

&° E n terarse de si se observa con religiosidad el 
A rancel vigente en m ateria dé honorarios.

Si en cualquiera de estos puntos hub iere , lo que 
no es de presum ir, motivos de censura y corrección, 
los Regentes procederán desde luego sin previa con
sulta á form ar el expedienté prevenido en el art* 308 
de la ley. En iguales térm inos deberán  obrar en  el 
sensible caso de que algún Registrador incurra  ep  
faltos de o tra  índole que le hicieran desm erecer del 
concepto público, ó de la estimación que es debida á 
tan respetable clase.

Los Regentes elevarán á esa Dirección general án - 
tes del 31 de Enero próxim o el resultado de la visi
ta que se les encom ienda, en  la seguridad de que es
te servicio les será considerado cómo un  mérito en su 
carrera, y  serán por él acreedores á nuevos testim o
nios del aprecio de S. M.

De Real órden lo digo á V. I. para los fines con
venientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 
21 de Diciem bre de 1864.

A R R A Z Ó L A .

Sr. D irector general del Registro de la 'Propiedad.

MINISTERIO DE FOMENTO

Comercio.
lim o. S r.: En vista de las dem andas p resen tadas 

contra las Reales órdenes de 31 de Diciembre d e . 
1863 y 16 de Julio último, dictadas en el expediente 
de la Real Compañía del Canal deTam arite de Litera, 
la Sección de lo Contencioso del Consejo de Estado 
ha emitido el siguiente d ic tám en :

«La Sección de lo Contencioso de este Consejo 
ha exam inado la dem anda presentada ante el mismo 
en 30 de Junio de este año, am pliada por otro escri
to de fecha 3 de Agosto siguiente por el Licenciado 
D. Francisco Pi y Margall, en nom bre de D. Antonio 
Francisco de Gassó, como socio de la Real Compañía 
del Canal de Tam arite de Litera, y  represen tan te de 
la familia heredera de D. Antonio Gassó y Calafell, 
llamado socio autor de la referida Compañía, contra 
las Reales órdenes expedidas por el Ministerio del 
digno cargo de V. E. en 31 de D iciem bre d e  1863 
y 16 de Julio últim o, disponiendo la prim era que ce
sara el interesado en el cargo de representante de la 

-misma, y ordenando la .segunda que se adoptaran  
las medidas convenientes, tanto respecto á la fo rm a - ' 
cion de los estatutos y reglam entos por que h u b ie ra  
de regirse la m encionada Compañía, como á la desig
nación de las personas que la representasen legíti
m am ente hasta su constitución definitiva.

Resulta de los antecedentes que adjuntos se de
vuelven que S. M. la Reina Gobernadora, en nom 
bre de su augusta Hija, se sirvió prom ulgar en 25 
de A bril de 1834 Real cédula por la cual se conce
dió la construcción de un canal de riego y navega
ción derivado de los rios Essera y  Cinca, en las p ro 
vincias de Huesca y  Lérida, bajo la denom inaeion 
de Canal de Tam arite de Litera, á D. Antonio Gassó 
y  Calafell, D. José Sagristá y D. Narciso M ercader; 
por sí y en representación de la Compañía á cuyo 
nom bre hicieron la propuesta, en los térm inos y con 
las condiciones que en la misma Real cédula se ex
presaban:

Que por Real órden de 25 d e  Mayo de 1850 se de
claró caducada la referida concesión, y entablada con
tra esta m edida la oportuna dem anda, recayó en 10 
de Setiem bre de 1856 Real decreto-sen tencia á con
sulta del T ribunal Suprem o C ontencioso-adm inis- 
trativo; por el cua l, después de dejarse sin efecto la  
Real órden im pugnada, y  declarar la concesión su b 
sistente, se dispuso, en tre  otras cosas, que se señala
ra  u n  plazo para la reunión de los accionistas y  for
mación del reglam ento de la em p resa , designando 
á los interesados al tiem po de acordar su aproba
ción; si la m ereciese, un térm ino b reve á juicio del 
Gobierno para dar principio á las o b ra s :

Que por consecuencia de haber acudido á ese Mi
nisterio, por una parte D. Antonio Jacinto de Gas
só, y por otra D. Isidro Ortega Salomón, á nom bre de 
la Compañía, disputándose la legal representación de 
Ja misiíia, y posteriorm ente D. Fernando Fernandez 
de Ochoa y  D. Melchor F e rre r, Presidentes de las 
dos secciones de esta corte y Barcelona, y D. Juan de 
Soler, por sí y por los derechos que represen ta en 
v irtu d  de los contratos celebrados con la propia Sob
riedad, pidiendo que en vista de los docum entos que 
presentaban se declarase que las Juntas directivas 
de las dos secciones referidas y D. Juan de Soler eran 
los legítimos representantes de la misma, siendo por 
lo tanto de n ingún m érito las gestiones practicadas 
por D. Antonio Jacinto Gassó, se pasó el expediente 1 
al Letrado consultor de ese Ministerio para que em i- s 
fíese su  dictám en sobre la legítim a representación 
de la Sociedad de que se trata:

Que dicho funcionario evacuó su  uniform e m ani
festando que resultaba del expediente; por lo que á 
Ja A dm inistración pública concernía, que desde los : 
dias 1 y 2 de Julio de 1861 , en quo tuv ieron  lugar , 
las sesiones de la ju n ta  general de socios, quedó com

pletam ente anulada la representación de D. Antonio 
Jacinto Gassó por úna mayoría inm ensa de votos y de 
capitales, á  pesar de haber,tapido.enérgicos defenso
res en> ám bas jun tas, para las que fué oportunam en
te convocado; y que dicha rep resen tadou , según el 
voto de b  dedos dias referidos,
correspondíaá los STes. Oohoa, F errer y Soler , cotí 
quienes podía y debía entenderse lq A dm inistracipn 
general del Éstqdq, adm itiendo su s  gestiones y adop
tando sobre ellas los acuerdos que estim aran conve
nientes; '  /

Que en 17 de Junio de 1863 D. Alejandro Oli- 
ván, en representación del Presidente de la sección 
de Barcelona; D. Bernardo Fernandez de Ochoa, co
mo Presidente de la sección de socios de esta corte, 
y D. Juan  de Soler, solicitaron que se segregase del 
expediente general de la concesión la parte  relati
va álos derechos de personalidad, y se rem itiese á la 
Dirección de A gricultura, industria  y 'C o m erc io  á 
fin de q u e  se resolviera la solicitud qu e  an teriorm en
te habían elevado las Juntas d irectivas de esta corte 
y Barcelona, en unión de D. Juan Soler, la cual d a 
ban por reproducida:

Que dicho Soler en ,30 del mismo mes de Junio, 
como represen tan te de las dos secciones que forma
ban  la Sociedad, v por los derechos que en ella le 
correspondían, pidió asimismo se declarara que, ya 
en particular, ya acompañado de los dos Presidentes 
de las secciones, tenia aptitud , como la tuvo hasta 
el dia, para rep resen tar á la Compañía in terinam en
te y hasta tanto que se decidiera defin itivam ente la 
cuestión de personalidad según y en los térm inos so
licitados :

Que se acompañó áesta  instancia un  ejem plar de 
la G a c e t a  d k  M a d r i d  del dia 23 de A bril anterior, en 
la, que, por v irtud  de exhorto procedente del Juzga
do de prim era instancia de San Beltran de Barcelo
na en causa crim inal contra D. Antonio Jacinto G as
só sobre defraudación y estafa, á la Sociedad en cues
tionase cita y llama á todos los poseedores de cupo
nes de la misma para que en el térm ino de 10 dias 
comparezcan en el Juzgado do prim era instancia del 
distrito de Buen a vista de esta corte á p resta r decla
ración al tenor de Jas preguntas contenidas en dicho 
exhorto, con exhibición de los cupones:

Que últim am ente recurrió al Ministerio del dig
no cargo de V. E. el mismo Soler, en su nom bre y 
en el de los Presidentes de las dos secciones de la So
ciedad, solicitando se resolviese la cuestión de perso
nalidad, bien fuera solo en su favor, ó bien en unión 
de los Presidentes de las secciones referidas, acom pa
ñando al efecto los poderes que le fueren otorgados 
por los representantes de los socios de las secciones 
de esta corte y Barcelona:

Que con vista dé todos estos datos se dictó, de 
conformidad con el Consejo de Ministros, la Real ór
den de 31 de Diciembre de 1863 disponiendo, en tre  
otras cosas, prim ero: que la representación de la Com
pañía concesionaria, según el voto de los socios de la 
misma en las sesiones " celebradas en 1 y 2 de Julio 
de 1861, correspondía en la actualidad  p rivativa
m ente áD . Bernardo Fernandez de Ochoa, Presiden
te  de la sección de socios de esta corte; D. Melchor 
Ferrer, de la de Barcelona, y D. Juan  de Soler, como 
apoderado general y representante de la Sociedad^ 
con quienes podia y debía la Administración enten
derse, adm itiendo sus gestiones y adoptando sobre 
ellas los acuerdos que estim ara justos y legales: se
gundó, que la A dm inistración no podia atender las 
gestiones de D. Antonio Jacinto Gassó como represen
tante de la em presa de que se trata, lim itándose á ma
nifestarle que sin prejuzgar las cuestiones de sus dere
chos, que defendería si le era conveniente ante los Tri
bunales de justicia, no le reputaba como tal represen
tante, vistos losacuerdos adoptados por la jun ta  general 
délos interesados en  la Compañía de 1 y 2 de Julio 
de 1861: tercero, que la resolución de que se tra ta , co
mo adoptada para que la Administración pueda enten
derse con los asociados en esta em presa en sus rela'- 
ciones como concesionaria de una obra pública, debia 
entenderse como una medida in terina y provisional 
hasta la aprobación de los estatutos ó reglamento por 
que hubiera de regirse, debiendo en el ínterin  con
tinuar subsistente la prohibición acordada por Real 
árden de 13 de Julio de 1860 respecto á la conce
sión de acciones y exacción de dividendos pasivos; y 
m arto , que tan  luego como por la Dirección de Obras 
públicas se adoptaran los planos presentados al efec
to, una vez conocido el im porte del presupuesto de 
[as obras y  señalado el plazo dentro del cual hub ie
ran de reunirse todos los interesados en la concesión 
Indicada, deberían  com unicarse las órdenes oportu
nas á los Gobernadores de esta provincia y de la de 
Barcelona para que, p rév ia la  convocatoria en los pe
riódicos oficiales, se reunieran  bajo su presidencia 
iodos los interesados en dicha concesión; y después 
ie  acred itar el derecho que les asistía para concur
rir, pudieran adoptar las resoluciones convenientes, 
,anto respecto á la formación del reglamento ó esta
tutos por que hubiera de regirse la Compañía, como 
icerca de los que hayan de tener su legítim a rep re
sentación hasta la constitución definitiva, sujetándo
le para ello á la legislación que rige» en la materia: 

Que en este estado recurrió  á ese Ministerio Don 
íuan de Soler, en su nom bre y como apoderado ge
neral y representante de la em presa , pidiendo qué 
;e rem itiera al G obernador de la provincia de Bar
celona, para que la tuviese presente en tiempo opor- 
¡uno j la lista formada por el Juzgado del distrito de 
Jan BeRraQ de aquella capital de los cupones que

se hub ie ran  emitido, y que prév ia la correspondien
te convocatoria en los periódicos oficiales dentro de 
un  plazo tan breve como fuera posible, y de acuerdé 
con los representantes de la C om pañía, se reunieran  
en aquella c iu d ad  los interesados en la misma , que 
deberían  asistir por sí ó legítim am ente representados 
depositando los títulos justificativos de su derecho 
á fin de form ar la lista d é  los que tuv ieran  derecho 
de asistencia, y  expedirles él docum ento que los ha
b ilita ra  al efecto :

Que D. Miguel de los R ios, D. Ramón Justino de 
Gassó y D. Francisco Pí y Margall, én nom bre y con 
poder de D. Antonio Jacinto de Gasso, acudieron Con 
un a  exposición á S. M. solicitando la revocación de 
la Real órden de 31 de Diciembre expresada; que 
Di Antonio Jacinto de Gassó quedase repuesto en la 
representación social de la em presa que tuvo désde 
1845 ; que se le entregaran  los planos del canal , y 
que ín terin  se d ictara sobre lo principal de esta ins
tancia la resolución conveniente se suspendieran los 
efectos de la m encionada Real órden de 31 de Di
ciem bre ; y , •

Que por ú ltim o , con motivo de estas solicitudes 
recayó la Real órden de 16 de Julio de este año, que 
ordena:

1.® Que dentro del plazo máximo de 90 d ias, que 
al efecto se designa, se prevenga al G obernador dé 
Barcelona q u e , puesto de acuerdo con los represen
tantes provisionales de la Com pañía, p ro ced an  con
vocar á los interesados en la misma para que en el 
término que señala se reúnan  bajo su Presidencia á 
fin de adoptar las resoluciones convenientes, tanto 
respecto á la formación del reglamento ó estatutos 
por que haya de regirse la Compañía, como acerca de 
la designación de las personas que hayan de tener su 
legítima representación hasta la constitución defi
nitiva.

2.° Que se consignase en el anímelo para la con
vocatoria el objeto de la reunión, y se expresara que 
los interesados debían para asistir á la ju n ta  presen
ta r los títulos de su derecho en la oficina de los re 
presentantes de la Sociedad con 48 horas de anticipa
ción, recibiendo en cambio una papeleta de en trada 
que autorizarían dichos representantes provisionales, 
en unión del Delegado que nom brara el Gobernador, 
para presenciar é in tervenir esta operación , así co
mo la de la formación de la lista de los que tengan 
derecho de asistir á la ju n ta , para que esta se halle 
revestida de la autenticidad correspondiente.

Y 3.° Que se hiciera saber á D. Antonio Jacinto de 
Gassó que no podia accederse á los extremos consig
nados en la exposición que a su nom bre habían p re 
sentado D. Miguel de los Rios, D. Ramón Justino de 
Gassó y D. Francisco Pí y Margall, y que hiciera v a
ler sus derechos como los dem ás interesados en la 
ju n ta  que habia de reunirse con el fin de conocer la 
verdadera voluntad de los asociados en esta em 
presa.

En v irtu d  de lo expuesto :
Considerando que las Reales órdenes de 31 de 

D iciem bre de 1863 y 16 de Julio últim o, reservando 
al conocimiento y fallo de los T ribunales de justicia 
los derechos particu lares de D. Antonio Jacinto de 
Gassó, se lim itaron á dictar las m edidas que recla
m aban la ejecución del Real decreto-sentencia de 1.0 
de Setiem bre de 1856, y la necesidad de activar y 
regularizar la constitución definitiva de la  em presa 
del Canal de Tam arite:

Considerando que aquellas disposiciones, propias 
de Ja  suprem a tu te la  é inspección que corresponden 
al Gobierno sobre todas las em presas y sociedades 
por acciones, y  que en m ayor ó m enor extensión in
teresan á los pueblos , son además puram ente a d m i-  
nistrativas y discrecionales, y por lo mismo irrevoca
bles por la v ia-contenciosa, habiendo tenido exacto 
cum plim iento con intervención del mismo Gassó ó 
sus representantes;

La Sección opina que no procede la adm isión de 
la dem anda.»

Y habiendo resuelto la R e i n a  (Q. D. G.) de acuer
do con el preinserto d ic tám en , lo participo á V. I. 
de Real órden para, su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 
13 de Diciembre de 1864.

G  A L I A N  O .

3r. Director general de A gricu ltu ra , Industria y Co
mercio.

CONSEJO DE ESTADO.

R S A L  D E C R E T O .

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y  la Constitu
ción de la Monarquía española R e i n a  de las Españas. 
Al Gobérnador y Consejo provincial de Barcelona, y 
á cualesquiera otras A utoridades y personas á qu ie
nes toca su observancia y cum plimiento; sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pen
de en grado de ape lación , en tre  p a r te s ; de la una ía 
Hacienda pública y m i Fiscal en su nom bre, apelan
te, y de la otra D. José López G ordo , vecino de Bar
celona, ape lado , y representado por el Licenciado 
D. Luis de Entram basaguas, sobre revocación ó sub 
sistencia de la sentencia del Consejo provincial de 
aquella capital, en cuanto declaró que no tenia obli
gación el apelado de pagar cierta cuota de la contri
bución industria l que le habia sido im puesta en pro
videncia adm inistrativa, y adem ás sobre el inciden
te  de desistimiento pretendido por la parte  apelante 
respecto á lá excepción dé incompetencia del Conse
jó provincial, propuesta por la misma y desestimada 
én la sentencia apelada.

‘ V istos:
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta :
Que habiéndose adjudicado eh favor del expresa* 

do D, José López Gordo el rem até Verificado en  pú* 
blica subasta para la ejecucióri dé las obras de me* 
jora de los muelles dél puerto de B arcelona, y aun
que el contratista faltó á las condiciones im puestas 
por no haber presentado é l ]h iérrb  para los tinglados 
á su debido tiem po , ocurrió sin  em bargo que las 
obras no se llevaban á efecto por causas que le eran  
ajenas; y esto fué motivo de que p id ie ra , y  de que 
por Real órden de 4 de Enero de 1862 se resolviera 
declarar rescindido el indicado contrato, y  que se re 
cibiera al contratista e l m aterial dedúerró  á los p re~  
cios de contrata, abonándosele adém ás los castos de 
traslación del mismo desde él muelle, donde se en 
contraban:

Que por tales conceptos fueron entregados á Ló
pez Górdo 1.952.509 rs. 91 cén ts., im porte de ta 
sación, y  en su v irtud - dispuso J a  A dm inistración 
p rincipal de Hacienda publicó de la provincia que 

: este interesado fuese adicionado á la m atrícula de 
subsidio por 15.452 rsl 59 cé n ts ., correspondientes á 
la expresada sum a que habia recibido en concepto 

: de contra tista , expidiéndose al efecto la oportuna pa
peleta de aviso que para su pago le fué entregada 
por el recaudador del.im puesto:

Que el interesado recurrió  al G obernador en so
licitud de que se le relevase del pago, por cuanto no 
habia obras ejecutadas n i contrató para  efectuarlas; 

i y habiendo pasado e l G obernador la indicada in stan 
cia á la misma Adm inistración de Hacienda pública,

’ esta la elevó en consulta á la Dirección general del 
! ram o, por la que se devolvió, acordando que dicha 
¡ sum a ingresase en la recaudación de contribuciones 

de B arcelona; lo que fué com unicado al recurren te  
en 31 de Diciem bre de 1862 :

Vista la dem anda contenciosa que en su v irtu d  
presentó el interesado el 17 de Enero siguiente ante 
el Consejo provincial dé Barcelona, con la p re ten 
sión de que se le exim iera del pago de la cuota de 
contribución que se le exigía:

Visto el escrito presentado por el Promotor fis
cal de Hacienda pú b lica , en que, sin contestar á la 
dem anda, propuso la excepción de incom petencia 
del Consejo para conocer de este asuntó; sobre que 
se oyó al dem andante, y sin más trám ites dictó sen 
tencia el Consejo provincial desestimando la excep
ción p ro p u esta :

Visto el recurso de apelación que contra el ex 
presado fallo interpuso el Prom otor fiscal de Ha
cienda en tiempo háb il, y q u e  le fué admitido, rem i- 

, tiendo los autos á la Superioridad, en la q u e  mi Fiscal 
se separó de dicha apelación, manifestando al propio 
tiempo que la interposición de la excepción de in 
com petencia no dispensaba de contestar á la d e 
manda, habiéndose acordado por la Sección de lo 
Contencioso del Consejo de Estado tener por separa
do de la apelación á mi Fiscal, y que se devolvieran 
los autos al inferior con el oportuno certificado, en 
que se insertase el escrito fiscal:

Vistos el aut.o dictado en su consecuencia por el 
inferior confiriendo traslado de la dem anda al P ro
m otor fiscal de Hacienda pública, y el escrito p re 
sentado por esta parte , en que reprodujo la excep
ción de incom petencia; y pidió, en cuanto al fondo;

3ue se absolviera á la A dm inistración de la dem anda 
educida por D. José López G ordo:

Vistos los escritos de réplica y con tra rép lica , en 
que las partes reprodujeron sus réspéctivas p re ten 
siones, oponiéndose la dem andante á la admisión de 
la excepción de incom petencia:

Vista la sentencia dictada sin  m ás trám ites en  21 
de Diciembre d e  4863 por el mencionado Consejo 
p rov incia l, por la cual se declaró com petente y re.- 
voéó la p rov idenc ió ' adm inistrativa absolviendo al 
dem andante de la cuota de contribución im puesta: 

Vista la apelación que dél presente fallo in te rp u 
so el Promotor fiscal, de Hacienda pública en tiem po 
háb il, y. te fué adm itida en 31 del propio Diciembre: 

Visto el escrito do  m i Fiscal separándose de la 
apelación en lo relativo á la excepción de incom pe
tencia del Consejo provincial de B arcelona, y  mejo
rándola en lo principal :

Vista la contestación de la p arte  ap e lad a : 
Considerando que está expresam ente determ i

nado por e l Real decreto dé 20 de O ctubre de 1852; 
y  tarifas á él unidas, que los contratistas, y en gene
ra l los q u e  contrataren  ó hicieren cualquiera ^clase 
de negocio con el Gobierno, pagarán por c o n trib u 
ción dé subsidio medro por 100 del valor del im por
te total, ó del de la cantidad que se sum inistre ó re 
ciba á precio de contrata, realizando el pago á m e
dida que se les entregue^ por e l Gobierno las can ti
dades:

Considerando que en el caso de este pleito se re 
cibió á D. José López Gordo una cantidad de Hierro 
contratado, por la cual le fueron satisfechos al precio 
de contrata 1.952.509 r s .91 cén ts., y que por este 
hecha quedó deveftgada la contribución de subsidio 
correspondiente á dicha sum a, por m ás que la con- 

1 tra ta  se rescindiera en l(os dem ás efectos, y salvas las 
> reclamaciones por daños ó perjuicios á que sem ejan- 
¡ te rescisión pudiera d ar lugar en tre las partes;

Conformándome con lo consultado po r lá Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de Ta Vega, Presidente, 
D. Joaquín José Casaus, D. Antonio C aballero, Don 
Antonio Escudero , el Conde de T orre-M arin , D. A n- 
tero d eE c h a rri, D. José de Sierra y Cárdenas, D. Pe
dro Sabau, D. Juan  Antoine y  Zayas; D. Ferm ín E z- 
peleta y Enrile y D. Manuel Orovio,

Vengo en haber á mi Fiscal po r separado de la 
apelación en cuanto á la excepción de incom petencia 
del Consejo provincial de Barcelona, y en revocar en 
lo principal la sentencia apelada; m andando que se 
lleve á cum plido efecto la providencia de lá Adm i
nistración de dicha p ro v in c ia , por la cual sé im puso 
á López Gordo la contribución de subsidio corres
pondiente á la cantidad de hierro que le fué recib ida 
y satisfecha.

Dado en Palacio á siete de N oviem bre de m il ocho
cientos sesenta y cu a tro .= E stá  rubricado de la Real 
rnano .= E l Presidente del Consejo dé M inistros, R a -  
m on María Narvaéz.»

Públicacion.=?Leido y  publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
A stado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga tom o re- 
sjolubion final en la instancia y autos á que $e refie- 
rte; que se una á los m ism os, se notifique en forma á 
lis  partes y  se inserte en.Já G a c e t a .  !Dé que certifico.
; Madrid 12 de Noviembre de i864.==Pedro de Ma* 

drazo.



ANUNCIOS OFICIALES.

S. M. la Reina Cristina, madre de nuestra augusta 
Soberana,recibirá e l martes *7, de una á cuatro de la 
tarde.

El Mayordomo y Caballerizo mayor.—Duque de San 
Carlos.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  
d e  C o n ta b i l i d a d  d e  l a  H a c ie n d a  p ú b l i c a .

NÚMERO 164.
«IENK3 DK PROPIOS T PROVINCIALES. — YHNTAS rCITERIORES 

AL 2 DK OCTUBRE DE 1858.
Carpeta-extracto de las relaciones

por esta Dirección general
as dos terceras partes liquidas

por ventas ejecutadas desde 2 1858
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan, 
las cuales se remiten á la Deuda pública para que emita 
a su favor inscripciones intrasferibles con renta del 3 por

J t  A £ lodisPuest 0 •»  «< o rí. 8.* 1.*de A bril de1859.

Número ' ' 1  *""1 ■„ ■ -

Óiaen- _____ _ Co-rporacionea. i r e S a S / -

PROPIOS.
MES DE FEBRERO DB <860.

Guadalajara.
22870 A yuntam iento de Casa de üce-

m 7 f  I d ^ d é ^ i ú ¿ ; 5 8 ®

MES DE FEBRERO DE 1861.

Guadalajara.
*8371 Ayuntam iento de Casa d e  üce-

 .....................   3.738,67
MBS DB MARZO»

Guadalajara.
22373 Ayuntam iento de S o tíllo .. . . .  2 .489,7*

MES DE ABRIL.

Guadalajara.
2237* Ayuntam iento de C u b illo .. ... 42 607,68

MBS DE MATO.

Guadalajara.

£ 3  f C d e “ € » b l d ' CT ' >B“! -- ’ ! M *
J^em de Casa de üceda. .. .!* . 69872

22378 Idem de Trillo...........
 * 1 V*,o7

MES DE JUNIO.

Guadalajara,

.................... "S.395,33
mes de julio.

Guadalajara.
22381 A yuntam iento de Casa de Uce-

22382 Idem. d V ^ e 'g r i™  V *Ía Cal 1 U ’7S
J)j*0pg '

22383...... ¡dem de SoVilb......................... ' * * «-564,92
........................... <2*,38

MES DE AGOSTO.

Guadalajara.

K  f c d . t n r 0£ l l , r " la - -  ’ ■ « .* »
22386 Idem deC ubillo8 i ! ! ................  i ’" 6-33
22387 Idem de Galve. . . .  • • • • •  2 390,48
-2388 Idem de Mandayóná ’ y  ‘Á rá- '655)i7

22389 Idem d e ' Recuenco........................... 12.853,33
22390 Idem de R o S d o d ¿  MÓiiér: Í57-6Ü

n a n d o .................
22391 Idem deSacedon . ! ' ................ 88®>68
22392 Idem de San tiuste .! ................. , 98>67
22393 Idem de Sotoca ................. 427,74
22394 Idem de Setiles. ............ ..
2239fi Idem de Tartanedo..'..’ .' ’ ‘ ' *  9 i ’fi7
22396 Inem  de T erzaea .. .  ’ 2
*2397 Idem de Tomellosá ' .............. , , ? í 3-87
22398 Idem de Torija .................... “ -fí?*
¡ ¡ t i l  W em deT oriie jond^i-R eV .:::sss ••••-• ¿.«J
22404 Idem de V illaescusf de p X i: 6?5>6'

tos.............
22405 Idem de V illares..........................  1*4,80
22406 Idem de Y e l a ........  8 333-34

• ...........   1.451,39
WS DE SETIEMBRE.

I Guadalajara.-«
22407 A yuntam iento de Albalate de

22409 ; *i-387’34
\  ??  i S S i t e ; ; : ; ; : : : : ; : :  ‘ S :£
2 2 i l i  í j em j 6 ArI)ancon. • ............    S U 4 0

IV iW Wem deA lgecilla  65 07
W em de A t i e n z a . . . . . . . . . .  r í J? ’, ,

22414 Idem deA uñon. '
*2415 Idem de AldeanueVa" de G uá- ’

22417 áerAÍariflá‘ * 11117 1 * 17 ! i t . u t o T
*dem de Balconete  4W 7A

224 8 i d e m d e B e i e n a . . . ¡ g ’I i

22420 m em ®ujalaro- ...............  *170’7822420 Idem de Bocieano via  nt
$ 2 *  íd e m l e p «c o v i í 'á s . ' : : : ; : ; :  e s i ’o l

em Cañizar   4 309 aa
22424 H e m ^ e Casas de San Galindó.

T^0m j e ^ asar de Talamanca. <3.386 36
22426 írfpm a * p f teJ fn de Henares. 38.588^222426 Idem de Córcoles  U 52 2Í
22427 Idem de Gogoliudo.. .  ‘ J a!
22428 Idem de C erdoso.? . ! ! ! ! ! ! ! ! !  587 20
22430 m em de £amPil!o de Dueñas. 656'
l i t l i  Jdem de Corduente . 355
22431 Idem de Checa. . . . .  raí no
22432 Idem de Drieves )¿ * K^oVi

24434 Idem de Fuente la H ig u e ra ... 4.000
Idem de F uen teN orilla   177 77as ¡tesas?*:  i l

¡ S  'S ? í

Í S d l S ™ ” : : : : : : - -  ‘ f f i ?ss¡ ss sa ssd,",<' :::
22446 Idem de M antiel. . . . . .  | | * 26 i l í
| | f f 7 {<jem <]e Membrillero  1.066,67
Í w íq  Wem de Mi rae 'rio ........................ 1.083,44
22¿49 Idem de Mandavona y  Ára-

§ e sa ... . . . . . . . . . . .  . 3350H88
22450 Idem deMasegoso ? Jb *0
22451 Idem de Olivar. 400

1 1 / «  J j 6m P*nílla de Jad raq u e .. 4.544
22453 Idem de Q uerencia.  4 03 74
22454 Idem de Robledillo de Moher» 1

n a n d o .   25< 26
22455 Idem de Romanones.   ..........
22456 Idem de Rienda ...........   373 34
22457 Idem de San Andrés del Rey. 59,74
22458 Idem de S igüenza......................  <0.442,31
22459 Idem de Sacecorbo..................   <22,88
22460 Idem de Solanillas del Extre-

, - , , m(>...............................................  488,<8
2246< Idem de Sienes............................ <.833,50
22462 Idem  de T oba...................    378,67
22463 Idem  de Torija  . . .  7.677,2<
22464 Idem de Tocrejon del R e y ... .  523,74
22465 Idem de Torrem ocha dél P i

n a r . . . . ..............................     >.J80
22466 Idem  de T o r r e s a b i ñ á n 4.344,34
22467 Idem  de T riju eq u e . ..............  1.142,9*
22468 Idem  de T urm iel   214,46
22469 Idem de U c e d a . . . . . . . . . . . . .  54,14
22470 Idem de Valdesotos. . . . . . . . .  645,34
2247< Idem de YiUrgeca de H enares. 5.831,64
22472 Idem de VíllaTiciosa.;. . . . . . .  65.07
22473 Idem  de Yillanuera de Aleo-

r o n . . . / . . . .    < 92,06

Número]
de Importe de las

d rd e i. CorporadioDes. félaciónes.

MES DE OCTUBRE.

Guadalajara.
22474 Ayuntamiento de Amayas.,. ,  73,41
22475 Idem de Aleas....................   969,92
22476 Idem de Anchuela del Campo. 110,88
22477 Idem deB eleña.........................  393,22
22478 Idem de Bujalaro.....................  4.620
22479 Idem Se Cañizar .....................  179,67
22480 Idem de Gorduente  3 696
22481 Idem de Cubillejo del S itio ... 12 389,36
22482 Idem de Escariehe.................... 1.560,54

Madrid 13 de Diciembre de 1864.=Martinez.

Dirección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Villanueva d$ Iq Serena y Siruela.

¡da**' r-0Turatista se obliga á conducir á caballo de 
a j. vuelta desde Villatiueva de la Serena ¿ Siruela la 

correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y reco
giendo los que de ellos partan para otros destinos.

La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3 / Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista , en el papel corres
pondiente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podra rescindir
se el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta Conducción debe 
rá tener el contratista el numero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
Badajoz.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir,

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad v de
terioro. *

7.  ̂ Sera obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
ai precio establecido en el reglamento de postas vigente

8. Si por faltar el Cpntratíátá á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel,

9. La cantidad en que quede rematada la conducción 
»e satisfaré por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Badajoz.

10. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

<1. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sara el contratista a la Administración principal respec* 
ti v a , á fin de qüe con oportunidad pueda procede rse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
qué impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor 
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el número de 
las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los ! 5 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te ; en caso de nega iva queda, al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hu
biese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

<3. La subasta se anunciará en la G a ce ta  y  Boletín 
oficial de la provincia de Badajoz y por los demás medios 
acostumbrados, y  tendrá lugar ante el Gobernador de 
la m ism a, asistido del Administrador principal de Cor
reos del mismo punto, el dia <1 de Enero próximo, á la 
hora y en el local que señale dicha Autoridad.

<4. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de <5.600 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

<5. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia , como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de <.300 rs. vn. en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual, concluido el acto del remate, será devuelta 
á los interesados, ménos la correspondiente al mejor pos* 
tor , que quedará en depósito para garantía del servicio 
á que se obliga basta la conclusión del contrato.

<6. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

<7. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisámente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

< 8. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

aMe obligó á desempeñar la conducción descorreo dia
rio desde Yillanueva de la Serena á Siruela y vice versa 
por el precio de................ rs. anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estes 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

<9. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al Go
bierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

2i . Hecha la adj idicacion por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura publica, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra eñ el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar «in prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

Madrid 14 de Diciembre de 1864.—E1 Director eeneral. 
A. de T. Yallderrama.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre San Clemente y  Villarrobledo.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 

y vuelta desde San Clemente á Villarrobledo la co rres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de 
ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente , sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por ios retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel correspon
diente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe, 
rá tener el contratista el numero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
Cuencr*

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6A Será responsable el contratista de la conservaron

en nuen estado de las maletas en qtin se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la humedad y de
terioro. ■

;7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8. Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á ía Adminis
tración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Guenca»

10. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

<<• Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

<2* Si durante el tiempo de este contrato fuese neee- 
S~rió variar en parte la linea 4esignada, y, dirigir ía cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos qué esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pejro si el número de 
las expediciones se aiíiiiéritdsé, ó resültáfédé la vaf íaCÍOíl 
aumento ó disminución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 
<5 dias siguientes al en que se le dé el aviso sí se avie
ne ó fió a continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: eri caso de negativa qüéda ál Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno 
avisará ai contratista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que tenga este derecho á In
demnización.

< 3. Lá sübásta sé ahúücíárá eri la ákcrniA y SoUtinés ofi* 
dales de las provincias de Cuenca y Albacete , y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Go
bernadores de las m ism as; asistidos de los Administra
dores principales de Correos de los mismos puntos, el dia 
<2 de Enero próximo, á la hora y en  el local que señalen 
dichas Autoridades*

14. fii tipo máximo para ei remate será la cantidad de 
7.990 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

< 5. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de una de dichas provincias, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suufa de 700 rs. vn. en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los 
interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

<6. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio , así como su domicilio 
y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición an terio r, y una certificación expedida por ei Al
calde del pueblo residencia del proponente, por laque 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

<7. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder dél ‘Presidente de la subasta d u 
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo dia
rio desde San Clemente á Villarrobledo y vice versa, por 
el precio d e . . . . . . .  reales anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejon postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en ei 
acto nueva licitación á*la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5 * del Real decreto de 27 de Febrero de 18ot si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga efec
to en el término que se le señale.

Madrid 14 de Diciembre de <864.« E l  Director gene
ral , A. de T. Yallderrama.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse & pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Gerona y Ripoil.

<.a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 
y vuelta desde Gerona á Ripoil la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de nin
guna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes d i
rigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos par
tan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de erittáda 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente , sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyes causas mo se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4 .a Para él buen desempeño de esta conducción debe - 
rá tener ei contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
Gerona.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
ai precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Gerona.

10. El contrato durará cuatro años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo el mismo prec'o y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú  otros puntos, serán de cuenta 
dél contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo , el contratista deberá contestar dentro del término 
de los <5 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: encaso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho 4 
indemnización.

<3. La subasta se anunciará en la G a c e ta  y  Boletín 
oficial de la provincia de Gerona y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la m ism a, asistido del Administrador principal de 
Correos del mismo punto, el dia < t  de Enero próxim o, á 
la hora y en el local que señale dicha Autoridad.

< 4* El tipo máximo para el remate será la cantidad de

24:990 fé. vn. dnualés, nó pudiendo admitirse proposi- 
fcidn qilé éxcedá de ésta siiuiá; . :

< 5. Para presentarse coiiíó ííciiacJór será cÓriáícíon pre
cisa depositar préviamente en la Tesorería de Bacien- 
da pública de dicha provincia , como dependencia cíe 
m Caja getieral de Depósitos, la suma de 2.00.0 rs. vn. en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado, la cual, concluido el acto del rematé, será devuelta 
a los interesados * plenos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del servi
cio a que se obliga hasta la conclusión del dOíltrató.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
éóúlprdmeté á prestar él servicio* así como su domicilio 
y hrma ó la de persona autorizada éitando rio sepa es
cribir. A este pliego se unir/ ’a carta de pago original qüd 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con- 

?íidrlj anter^ r ’ y una cerHficacion expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente /p o r  la que 
Conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
cón recursos para desempeñar el servicio que licita.

<7. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y  üilá vez entregados no podrán retirarse.

<8. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Gerona á Ripoil y v ic e  versa por el precio
de rs. anuales, bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

<9. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en faVor del 
mejor postor f sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cuaí se remitirá inmediatamente el expediente a i 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en ei 
acto nuéVa licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entré ídá áütdées de las propuestas que hubie
sen causado el empate. -

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples y otra en ei papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado ei servicio, no se podrá subarrendar, 
Ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo qué previerié el 
art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de <852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta tenga electo 
eri el término que se le señale.

Madrid 14 de Diciembre de <864^.«El Director general, 
A. de T. Yallderrama.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Los Santos y Santa Olalla.

<.a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 
y vuelta desde Los Saltos á Santa Olalla la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo , y recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel correspon
diente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe-, 
rá tener el contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
Badajoz.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete- 
rioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar ei contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Badajoz.

<0. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

M. Tres meses ántes de finalizar, dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo rem ate, ei contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la linea designada, y dirigir la cor- 

; respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de los 
<5 días siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa queda al Gobierno ei dere- 
cho de subastar nuevamente el servicio de que se trata 
SI hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno 

i avisará al contratista con un mesjde anticipación para 
que retire el servicio, sin que tenga este derecho á in
demnización.

<3. La subasta se anunciará en la G a ceta  y  Bolelin 
oficial de la provincia de Badajoz y por los demás medios 
acostumbrados , y teridrá lugar ante el Gobernador de la 
misma, asistido del Administrador principal de Correos del 
mismo punto, el-dia <2 de Enero próxim o, á la hora 
y en el local que señale dicha Autoridad.

< 4. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
22.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

<5. Para presentarse como licitador será condi
ción precisa depositar préviamente en la Tesorería de 
Haciendá pública de dicha provincia, como dependen
cia de la Caja general de Depósitos, la  suma de 3.500 
reales vn. en metálico, ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado , la cu a l, concluido el acto del remate, 
será devuelta á los interesados, ménos la correspon
diente aJ mejor postor, que quedará en depósito para ga
rantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión del 
contrato.

< 6. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una certificación expedida por ei Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

<7. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la ' media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y  una vez entregados no podrán retirarse.

< 8. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Los Santos á Santa Olalla y vice versa por el 
precio de  rs. anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó (jue contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, sera desechada.

< 9. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente ̂ beneficiosas dos ó más, se abrirá en ei 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autóres de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

2<. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele* 
fa rá  el contrato á escritura publica, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias

simples y  otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general ae Correos.

t%. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
c&def ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene id 
art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de <852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para ei otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

Madrid 14 de Diciembre de 1864.«s»Ei Director general, 
A. de T. Yallderrama.

Administración principal 
de Propiedades y  Derechos del Estado  

de la provincia de Madrid.

Subasta de arriendo de pastos.
El dia 8 del próximo mes de Enero, y hora de las on

ce de su m añana, tendrá lugar en esta Administración 
principal, sita en la Plaza M ayor, números 3 moderrior 
7 y 9 antiguos, bajo mi presidencia y con asistencia del 
oficial primero Interventor y Escribano de Hacienda, la 
subasta para el arriendo del disfrute de los pastos quo 
contengan lo$ trozos del Canal de Manzanares desde la 
cabecera del mismo hasta el puente de Santa Isabel, en 
la márgen derecha, bajo el tipo de 3.000 rs , y con suje
ción ai pliego de condiciones que obra en esta Adminis
tración y estará de manifiesto todos los dias no feriados, 
desde las diez de la mañana hasta las tres de la tarde. 

Madrid 7 de Diciembre de <86i.«Tomás Mojados.
2639—1

Fábrisa Nacional del Sello.

La Fábrica Nacional del Sello contrata en subasta 
oral 780 arrobas de carbón y <.300 de leña de encina 
que necesita para su consumó.

Las personas qué se interesen en la licitación no se 
le» exigirá depósito ni otorgamiento de escritura , ni se 
les originará gasto alguno; solo sí que el carbón y leña 
reúna las condiciones siguientes :

<.a El carbón deberá ser de encina, lim pio, sin cis
co ni tierra alguna.

2.a Será de cuenta del que resulte contratista la con
ducción del carbón á la Fábrica, como igualmente su 
peso y almacenaje después de reconocido por la persona 
que al efecto se designe.

3.a Las entregas las verificará el contratista en la« 
cantidades y plazos que ségun las necesidades de la Fá~ 
brica lo exijan , para lo cual precederá siempre el pedi* 
do con cuatro dias de anticipación.

4.a El precio de cada arroba d e . carbón se fija en 8 
reales.

8.a La leña será igualmente de encina, limpia , 
y sin que contenga tierra alguna, cortada en trozos de 
nueve á <2 pulgadas de largo, y proporcionalmente lae 
demás dimensiones para que sirva al Uso de las estufa* 
á que Sé la destina.

6.a Será de cuenta del contratista la conducción , pe* 
so y almacenaje despucs de reconocida. 1

7.a Para las entregas precederá siempre é l  pedido d t  
esta Fábrica con cuatro dias de anticipación. . ; ,

8.a El precio de cada arroba de leña se fija en* 4 rs*. *
9.a En las oficinas de esta Fábrica, sita en él pa&eo  ̂

de Recoletos, se hallarán de manifiesto las muestras de 
uno y otro artículo, donde se darán cuantas explicacio*- 
nes se deseen sobre el particular. *

10. No tendrá efecto el remate hasta la aprobación 
definitiva de la Dirección general de Rentas Estancadas.

<1. La subasta de ámbos artículos tendrá lugar el dia 
< 4 de Enero próximo, á las doce en punto de su maña*t 
na , en la citada Fábrica; cuyo acto, presidido por é l v 
Jefe de la m ism a, durará un cuarto de hora, en cu fo  
tiempo se admitirán proposiciones á la baja , adjudicán
dose el remate á la más beneficiosa.

Madrid 23 de Diciembre de 1864.=Julian de Urquiolá.
_____________ _ 2864

Caja de Ahorros de Mádrid.
Estado de las operaciones verificadas el domingo 25 de Di- 

ciembre de <864, autorizados por los señores de la Jun* 
ta directiva que suscriben.

INGRESOS.

Número Nuotos Total
Pin.rupia Rs- . ?e. dc .i  t u a u e t»   ̂ imposiciones imponentes, imponentes

de las Descalzas. '   ’ • - -

Sección 1.a. . . .  <0.460 <56 23 <79
2.a. . . .  3.944 66 » 66
3.a. . . .  <6.460 274 » 274
4.a. . . .  <2.060 <98 » <98

Plazuela de San 
Millan, núm. < 1.
Sección 5.a. . . . <<.576 <95 2 <97

Calle 
de Fuencarral 

( Hospicio).
Sección 6.a. . . ,  <0.385 <69 I  ; 474,

T o t a l e s  . 64.885 <.038 30 4.088

REINTEGROS.

Número Idem Toteí'’
Plazuela Rs. m . de pagos por núm ert áariazueui gaid i ¿ cuenta. pages.

dé las Descalzas.  ...............■ • , r

Sección < .* .... <58.7<3,55 99 30 429

Por él Director de semana, Ignacio Muñoz de Baeria.«m 
Los Vocales, Francisco Javier Fribarren dé Ibarra.**>Pá-' 
blo Abejón .«Francisco Javier Muguiro.«-Domingo ®énH 
to Guülen.=*Antonio Baquer de Retamosa.*=»Cárlos Fio- 
res.=Basi!io de Cha va rri.«Lorenzo Fernandez Yillavi- 
cencio.«=Basilio Sebastian Castellanos.

Gobierno de la provincia de Gerona. ^

Hallándose vacante la Secretaria del Ayuntamiento de 
Lloret de Mar, con la dotación de 4.000 rs. anuales, por 
renuncia del que la obtenía, los que crean reunir la» 
circunstancias que establecen las disposiciones vigentes 
podrán dirigir sus solicitudes documentadas á la expre
sada corporación municipal en el término d é  un mes, 
contado desde la fecha de la publicación de este anuncie 
en la G a c e t a .

Gerona <3 de Diciembre de <864.«El Gobernador, 
José Sánchez de Molina. 2822—<

Gobierno de la provincia de Guipúzcoa.

Sección de Fomento.
No habiendo resultado remate por falta de Imitadores, 

en la subasta celebrada el dia 25 de Noviembre último 
para el suministro del aceite necesario para el consumo 
de los faros de esta provincia durante el año de <865, es
te Gobierno, cumpliendo lo dispuesto por la Dirección 
general de Obras públicas en 16 del corriente , ha acor
dado anunciar nueva subasta para la adjudicación de di--* 
cho servicio bajo la cantidad de 23.177 rs. á que ascien
de el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará el dia 16 del próximo més dé 
Enero, á las doce de su mañana, y en los términos preV 
venidos por la instrucción de <8 de Marzo de < 852 e a  
este Gobierno de provincia; hallándose en la Sección da 
Fomento del mismo de manifiesto, para conocí míen to del 
público, el presupuesto y condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados* 
arreglándose exactamente al adjunto modelo ; y  la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía

fiara tomar parte en la subasta será de 1.000 rs. en metá- 
ico ó acciones de caminos, debiendo acompañarse á ca

da pliego el documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida instruccionw 

En el caso que resulten dos ó más proposiciones igua* 
les se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en ios términos prescritos 
por la citada instrucción , siendo la primera mejora por1 
lo ménos de 500 rs . , quedando Jas demás á voluntad dé 
los licitadóres siempre que no bajen de <00 rs.

San Sebastian 24 de Diciembre de <864.=El Gober* 
nador, Miguel María Artazcos.

Modelo de proposición. .
D. N.t N ., vecino 'de.. . . . . .  enterado del anuncio pu 

blicado por el Gobierno de la provincia de Guipúzcoa 
con fecha 22 de.Diciembre de <864, y de los requisitos 
y condiciones que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta dél suministro del aceite necesario para el 
consumo de los faros de dicha provincia durante el año 
de <865, se compromete á tomarlo á su cargo, con es 
tricta sujeeion á los expresados requisitos y condicione»,
por la cantidad de  *

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo-



«! í ¡ > ! isa,y P ̂  n <1,mcn el tipo fijado (pero advirliendo
Hpfprm- I  ia. i ProPuesta en que no se exprese«n i i» n can tidadescrita  en letra, por lavicio) mProuiele el proponente á ejecutar dicho ser-

¡ (Pecha v  firma det proponente.) S854

Gobierno de la provincia de Vizcaya.
D. Ricardo Ortiz y Mendívil, Abogado de los T ribu

nales nacionales, Regente de la cátedra de Economía po
lítica y Legislación m ercantil del Instituto de segunda en- senanza de esta invicta villa.*
~ ‘p'S.0 sab®r  que habiendo sido nom brado por el se- 
díAnfp0 ern^ ^  Fiscal para la instrucción del expe- dien te  m andado form ar en v irtud  de orden del limo, se- 
n o r  Director general de Beneficencia y Sanidad de 28 

i? 0 a de que se averigüe el hecho heróico llevado a cabo por el Oficial de este Gobierno P. Pedro
^ í a,J*Uierí co"  Srave peligro de su existencia acu- d presuroso a salvar del inm inente peligro en que se

i r i J £ r n í°Ten qu? se inmediato al punto Hal l di a 8 de Junio del corriente año; pues 
I n l ?  p de?ea que el Sr* Landa Egrese en la Or- CIi oí , Pe.tiGencia, á la que se ha hecho acreedor por su nianU'opica conducta»

P or tanto he acordado en providencia de este dia, y 
? UlV oa°ÍÍ? con qne prescribe el a rt. 5.* del reglám en- lo de 3<L Diciembre de 1857 para la m encionada Orden 
ae  beneficencia, que se publique en la G a c e t a  d e  M a d b id

^  ,m oficial de Vizcaya el hecho que se trata de acred itar legalm ente, para que den tro  del térm ino de 
%o mas, contados desde el en  que se inserte este anuncio 
Üu» Per,ód>nos oficiales, puedan presentársem e las re - 
r» ^ Ü CI° neS Y ref.l!ficacín neso p o rtu n as; en la inteligen- 
tidas que ĈumP l̂do el plazo señalado no serán aam i-

Bilbao j j  de Diciembre de 1864.—Licenciado Ricardo 
_ _ _ _ _ _ _ _ _  39591

• A yuntam iento constitucional de Buján.
dp Afina Cnfta n ?- f eli misl? ° » d°tada con el sueldo anual h a lh  satisfechos de los fondos m un ic ipa les , sehalla vacante y regida interinam ente.

asPlpantcs que á la cualidad de m ayores de 25
rlnpUnan . j  aPtitud necesaria , dirigirán sus solicitu-

c r lto  de T o nH« n  .C?  ,a (0PIW  que previene el Real de-
de dicha M níiV S ! 6 ' 1853’ al A,calde Presidente m »  .m  Mur,lc,.Pa l»dad dentro  del térm ino de 30 dias,
DreserUp^ním^ 8 contars® desde el en que se publique el 
m í  P°,r  5 rilnera vez en la Gaceta db Ma-
disnuJsm  pn üí t f C\  a esta Pr0TÍncia . conform e á lo dispuesto en  el Real decreto antes citado.
« .S i 't o í  01Ci" n l’re * « • * - ■ looS—J

Audiencia de Granada.
R Í81STR0 DE LA PROPIEDAD DB CARIATAR.

Indice de los asientos que contienen los libros de h i
potecas respectivos á los pueblos de Canjavar Al- colea Alhama, Alicun, Almocila, Bayarcal, Bei- 
res, Bentapque, Fondon, Huecija, Illar Iustin-
b” 6.'í y’ lV q u e  PadUleS' PaUirna’ PreS¡<l¡° ’

Ohanes,„
a c r e X h f i ® ^ 1 7" hue,to sin sitaaci° °  *>< linderos: 
<813; tomo t, fo lio °líívue íta  ’ h,P° ‘6Ca “  ’6 F 'brer°
feca m ifiav  Mr ?nC°DUn Corral sin s¡tuac'° n ;  linde Josépoteca on O n t  ? 6ref  •..;' creedor f a q u ín  Vilches , hipoteca en 9 Diciembre 1853; tomo 7, folio 160.
I¡n,i ' , s Carretero Fornieles unas fábricas sin situación- 
lo tdoedeesamir̂ deHPedtro Masinel y acefiuia = Bebedor e¡ mo 1 foíb  i ’ P en 13 Novie,nbre <768, to-
Aa Ar"*11 Carretero Escamilla un secano sin  situación: lin- 
Hacienda h f n o ? ^ 0 y , 9 iaS° S ánchez: acreedor la Real 

alalias r l r r e p p  . '°  ,76.9; tomo ' ’ folio 2 vuelto,acreedor tai roí-  ̂ Un At0 Paralas sin linderos:

folio 24 SP ’ hipoleca en 22 Julio 1717; tomo 1,
de  Juana\rC,annflfeT° Una °pSa Y huerto  sin situación ; lin - Tesorn ílf> r p  • T<íro y Francisco Muñoz: acreedor el
4780; tomo fóíio 33. CUSa S ’ h¡P° leCa en 26 Juni°

Juan Carretero un secano en Montenegro sin linderos-
l7 ju n ? n  a-ss Fabr¡cas del yalIe Y Alpujarras, hipoteca en 17 Jum o 178o; lomo 1, folio 53.
„• JuÍ n Carretero una tierra  sin situación ; linde F ran -
n m  w nf  2 y í.r '°  0 rtiz  : acreedor Domingo M arti- nez hipo eca en 6 Mayo 1787; tomo I, folio 68 vuelto.
- « „ r ! f UeLr -re «ro una lierra  en Fices s in  linderos: acreedor Narciso Carretero, hipoteca en 26 Febrero t79t- tomo i , folio 72. y

El convento de San Antonio Abad de Granada una ca-
“ ,t“ ,u.er¿° sin Lnderos: a(jreedor Pablo G utiérrez, hi- poleca 31 Marzo 1797; tomo 1, folio 87. -

Miguel Carretero una casa sin situación; linde acequia y  rrancisco  Muñoz: acreedor la Junta de Diezmos, hipo- 
teca en 2 Setiem bre 1801; tomo 1 , folio 90 vuelto.

Miguel Carretero un cortijo en Carmen sin linderos: 
acreedor la Junta de Diezmos, hipoteca en 27 Setiem bre 
1 0; tomo i , folio 112.
T n . W ^ ' ^ r ó  una hacienda sin situación; linde Juan Pedro Martínez y Juan Martin: acreedor la Jun ta de 
Diezmos, hipoteca en 17 Octubre 1816, tomo i ,  folio Í23.

Miguel Carretero una hacienda sin situación; linde Antonio Moreno y  acequia: acreedor fa Junta de Diezmos 
hipoteca en 46 Setiem bre 1817, tomo (, folio 125.

Mana Cadenas una tierra  sin situación; linde com pra- 
dor Miguel Perez: acreedor José Carretero, hipoteca en <0 Junio 1818; tomo f , folio 127.

Juan Diego Carretero una tierra  sin situación ; linde 
Francisco Esteban y Barranco: acreedor la Jun ta deDiez-
v u e íto 1 Ca Cn 21 A§osto 1820> 4 , folio 133

Miguel Carretero una hacienda sin  situación; linde 
Miguel Moreno y  Diego Sánchez: acreedor la Jun ta de 
Diezmos, hipoteca en 3 Junio 182í; tomo 2, folio 3.

Francisco Cadenas un haza sin  situación; linde Luisa 
Capitana y Celestina Sánchez: acreedor la Hacienda Na
cional, hipoteca en  19 Diciembre 1839; tomo 3 , folio 4 vuelto. • 1

Miguel Carretero una tierra  en A lm endral sin lin de- 
ros: acreedor el Juzgado de prim era instancia, em bargo en 19 Setiem bre 1846; tomo 7, folio 6.
^ Juan Diego Carretero una tierra  en A lm endral sin lin 
deros: acreedor el Juzgado de p rim era instancia, em bargo en 19 Setiem bre 1846; lomo 7 , folio 7.

Juan Carretero Carretero una viña en Castañar sin 
linderos: acreedor el Banco Nacional, hipoteca en 21 Feb rero  1849; tomo 7, folio 58.

Juan Carretero Carretero una tierra en Cabo Vega sin 
linderos: acreedor el Banco Nacional, hipoteca en 21 Febrero  1849, tom a 7, folio 58.

francisco  Cadenas C arretero una casa sin situación; 
linde Pedro Moreno y Diego Fernandez: acreedor Ramón 
R uiz, hipoteca en 20 Enero 4856, tomo 10, folio 176 vuelto.

Miguel Sánchez Carretero un parral sin situación; l in 
de Juan Perez y Manuel Carretero: acreedor Matías Ferre 
Carretero, hipoteca en 20 Diciembre 1861; tomo 13 fo lio 20. *

Agustín Carretero una viña sin situación; linde Die
go C arre te ro , camino y Juan O rtega: acreedor Joaquín 
Antonio Expósito, hipoteca en 20 Setiem bre 4844; tomo 43, folio 1.

r Francisco Estéban una tierra sin situación; linde Jo
sé Escamilla y rio: acreedor la Junta de Diezmos, hipoteca en 5 Julio 4813; tomo 4, folio 115.

Francisco Escamilla Lucas una casa sin situación n i 
linderos: acreedor Miguel Carretero, hipoteca en 11 Oc* tub re  1850; tomo 7, folio 97.

Francisco Estéban una tierra en Serbales sin linde
ros: acreedor Nicolás Leseduarte; hipoteca en 23 Junio 1859, tomo 10, folio 333.

José Fernandez un parral sin situación; linde Ga
briel Ramón y Miguel Alonso: acreedor la Junta de Diez- 
mos, hipoteca en 6 Julio 1773; tomo 1, folió 4 4 vuelto.

Cristóbal Fernandez una casa sin situación; linde Isi
dro Fernandez y Juan López: sin acreedor, hipoteca en 49 Febrero 4846; tomo 7, folio 2.

Cristóbal Fernandez una tierra en Fices; linde F ran
cisco Muños y Barranco: sin acreedor, hipoteca en 49 Febrero  4846; tomo 4, folio 2.

Clara Fuentes una tierra  en Paerillas sin linderos: 
acreedor el Juzgado de p rim era instancia, em bargo en 17 Setiem bre 1846: tomo 4, folio 5.

José Fernandez una tierra en  Bosque sin linderos: acree
dor el Juzgado de prim era instanc ia , em bargo en 49 Setiem bre 4 846 ; tomo 4, folio 8.

José Fernandez una tierra en Fuerte Silvestre Alonso: 
acreedor el Juzgado de prim era instancia, em bargo en 19 Setiem bre 4846 ; tomo 4, folio 8.

José Fernandez una casa sin situación n i linderos:
(4j VéMft lof Gawta» At k* dios 49 ti 35.

acreedor el Juzgado de prim era Instancia > embargó en 
22 Setiem bre 1846 ; tom o \ , J^lió 9.Ahthhió Fernandez una viña en Chaparral; linde Juan 
Carretero y camino; acreedor el Juzgado de primera ins
tancia , embargo en i% Setiem bre 18,46; tomo 1; folio 4 0.

Rafael Ferre una hebra én Pero; linde camino, Julián 
Perez y Jüána N avarro: sin acreedor, hipoteca e n 27 Ju lio 1851 ; tomo 4, folio 132.

Rafaél Ferre una viña en Puerto; linde el camino y Die
go Martínez: sin acreedor, hípoiecá én 27 Julio 1 8 5 i; to mo 1 , folio 432.

Juan González un majuelo sin s ituació n ; linde Manuel 
Sánchez^y Vicente G ranados: acreedor la Real Hacienda, 
hipoteca en 9 Julio 1777; tomo 4$ folio 25;

Migüel Goméz un corral en Eras sin lin d e ro s: acree
dor la Santa iglesia de G ranada, hipoteca en 15Noviembre 1784; tomo 1, folio 50.

Antonio Granados una tierra  sin sitpaciop ; linde Juan 
González y Cecilio López: acreedor la Real H acienda, h i
poteca en 23 Abril 4 825; toiño 2, folio 6.

Ramón Granados un parral en Fuente Silvestre Alon
so; linde Manuel Granados y Celestina Sanz: sin acree
dor, hipoteca en 1.* Enero 1846; tomo 7, folio 1.

Railioh Granados una tierra sin  s itu ac ió n , linderos 
ni acreedor, hipoteca en 4.* Enero 4846; tomó 7, folio t.

Ramón Granados una tierrra  en  Huertos altos; linde 
Juan Fernandez y Bernardo Barranco : sin acreedor, h i
poteca en 4 .* Enero 4 846; tomo 7 , folio 4.

Ramón Granados una tierra  en Castañar sin linderos; 
acreedor el Juzgado de prim era instancia) embargo en 
22 Setiem bre 4846 ; tomo 7* folie 41. .

Mariano Granados u n  cortijo en Milanes sin linderos* 
ni acreedor, embargo en 23 Febrero 4847 ; tomo 7 , folio 43.

Pedro Guzman una casa sin s ituación ; linde Pedro 
García y  Miguel G ranados: acreedor el Juzgado de p r i
mera instancia, embargo en 49 Julio 4847; tomo í ,  folio 49»

Jüan Gómez Escamilla una tierra en Fices sin linde
ros: acreedor Ramón G ranados, hipoteca en  26 Enero 4852; tomo 9, folio 3.

Manuel Granados una tierra eti Castañar sin linderos 
ni acreedor, hipoteca en 4.* Enero 4846 ; tomo 7 ,  folio 4.

Juan Hernández una tierra sin s ituació n ; linde Miguel 
Castellanos y José Hernández: acreedor las Fábricas del 
Valle y A lpujarras , hipoteca en 43 Junio 4781 ; tomo 4, folio 37.

Juan Hernández tina tierra sin situación; linde José 
Martínez Sanz y  Diego Sanz: acreedor la iglesia de San
tiago, hipoteca en 43 Setiem bre 47B6; tomo 4, folio 56.

Miguel Ramón Hernández una hacienda en Callejón; 
linde Sacristía y calle jón : mo expresa ac reed o r, hipoteca 
en 45 Mayo 4 792; tomo 4, folio 73.

Francisco Hernández Martinez un parra l en Huertas 
sin lin d e ro s: acreedor Bernardo Sánchez, hipoteca en 5 Febrero 4802 ; tomo 4, folio 404»

José Lúeas un parral sin s ituación ; linde Juan More
no y  Antonio M uñoz: acreedor la Fábrica de este Arzo
bispado, hipoteca en 27 Junio 4780; tomo 4, folio 33.

Antonio Ramón López una hacienda sin situación; 
linde Diego Ortiz y Francisco M artinez: acreedor la Fá
brica del Valle y A lpu jarras , hipoteca en 14 Julio 1788: tomo 4 , folio 91. - '

Francisco López un  cortijo en Cármen sin linderos: 
acreedor la Junta de Diezmos, hipoteca en 27 Setiem bre 
4840; tomo 4, folio 412. "

Francisco Losana un parral sin  s ituación ; linde Mi
guel Muñoz y Juan Cadena : acreedor el Juzgado de p r i
mera instancia, em bargo en 49 Mayo 4854 ; tomo 7 , folio 4 27.

José López Perez un  parral sin s ituació n ; linde F ran 
cisco Márquez y Manuel Moreno: acreedor José García, 
hipoteca en 27 Marzo 4857; tomo 40, folio 231 vuelto.

Francisco Moreno una prensa de paños sin linderos: 
acreedor la Renta del partido, hipoteca en 9 Julio 4774; 
tomo I , folio 4 6 vuelto.

Juan Moreno una tierra  en Fuente Silvestre Alonso 
sin linderos : acreedor la Renta del partido, hipoteca en 
34 Julio 4777; tomo 4, folio 76.

Francisco Muñoz un molino de pan y  aceite en Medio 
sin linderos : acreedor las Fábricas del Valle y A lpujar
ras, hipoteca en 2 Agosto 4778 ; tomo 1, folio 28.

Francisco Muñoz una tierra sin situación ; linde Die
go Gutiérrez y José T alav era : acreedor las Fábricas del 
Valle y Alpujarras, hipoteca en 43 Junio 1784 ; tomo 1, folio 27.

Isabel Muñoz un molino harinero  en Ribera sin lin 
deros : acreedor Felipe Gómez Corbalán, hipoteca en i  
Agosto 4.782 ; tomo 4, folio 43.

Rafaél Martinez Benavides un molino harinero  en Ri 
bera sin lin de ro s: acreedor la Santa Iglesia de Granada* 
Censo*en 20 Agosto 4783 ; tomo 4, folio 46 vuelto.

José Milán una viña sin situación ; linde Matías C arre
tero y  José Martinez : acreedor la Santa Iglesia de Santia
go, hipoteca en 6 Setiem bre 4788 ; tomo 1, folio 64.

José Martinez Áraque un molino harinero en Ribera 
alta sin linderos : acreedor Francisco Perez, hipoteca en 
6 Julio 4789; tomo 4, folio 64 vuelto.

Pedro Milán una casa sin situac ió n ; linde Gaspar A n
drés y Juan H ernández: acreedor la iglesia de Santiago, 
hipoteca en 6 Julio 1789; tomo 4, folio 88.

Juan Moreno López una tierra sin situación; linde Ce
cilio Cadenas y herederos de José C arre tero: acreedor 
la Junta de Diezmos, hipoteca en 20 Junio 1827; tomo 2. folio 40.

Joaquín Moreno Martinez una tierra  sin s ituació n ; lin 
de José Moreno y Beneficio: acreedor la Real Hacienda, 
hipoteca en 3 Agosto 4837 ; tomo 2, folio 4 4.

Francisco de Paula Moreno un parra l en Llanos; l in 
de José F erre r y  Manuel M artinez: no expresa acreedor, 
hipoteca en 4.* Enero 4846; tomo 7, folio 2.

Francisco de Paula Moreno una tierra en Parada T or
res; linde Gaspar López y Francisco Carretero: no expre
sa acreedor, hipoteca en 4 /  Enero 4846 ; tomo 7 , folio 2.

José Marqués Escamilla una casa sin situación ni lin 
deros: acreedor José María Egea, hipoteca en 22 Octubre 
4848; tomo 7, folio 39.

María Moreno López un  parra l sin situación; linde 
Cecilio y Antonio Barranco: acreedor Francisco Jóver y  
Gira!, hipoteca en 4 Marzo 4854; tomo 7, folio 141.

Diego Martinez Martinez un secano en Carrascos sin 
lin d e ro s : acreedor Francisco Plaza Perez, hipoteca en  4 
Noviembre 4852; tomo 9, folio 43 vuelto.

Miguel N avarro un encinar sin situación ni linderos: 
acreedor Castillo y  Cámara , hipoteca en 20 Enero 4844; 
tomo 41, folio 203.

José Ortega Hernández un  olivar sin  situación ni lin 
deros: acreedor Roque Camilo, hipoteca en 30 Setiem bre 4844; tomo 4 4, folio 3 vuelto.

Juan Perez C arretero un  parral en Fuente Silvestre 
A lonso; linde Manuel Granados y Celestina S ánchez: no 
expresa acreedor, hipoteca en 4.* Enero 4846 ; toujo 7, fo
lio 1.

Jerónim o Peralta una hacienda sin s itu ac ió n ; linde 
Francisco Carretero y Francisco M uñoz: acreedor José 
Martinez Sánchez, hipoteca en 7 Diciembre 4799; tomo 4, folio 94 vuelto.

José Rodríguez una tie rra  sin situació n ; linde Juan 
Alcázar y Pedro Guzman : acreedor la Junta de Diezmos, 
hipoteca en 24 Octubre 4789 ; tomo 4, folio 46 vuelto.

Juan Rodríguez una hacienda sin situación; linde Die
go Martin y Cecilio Hernández: acreedor la Junta de Diez
mos, hipoteca en 7 Julio 1821 ; tomo 4, folio 404 vuelto.

Diego Rodríguez una tierra  sin situación; linde Matías 
Guzman y Barranco: acreedor la Jun ta de Diezmos, hipo
teca en 20 Junio 4 827 ; tomo 2, folio 9 vuelto.

Torcüato Sánchez un solar sin situación ; linde F ran 
cisco Muñoz y  Francisco Sánchez: acreedor Francisco 
Cadenas, hipoteca en 27 Enero 1841 ; tomo 3, folio 41 vuelto.

Pedro Sánchez Gutiérrez un parral en Quebradas 
sin linderos .-acreedor el Juzgado de prim era instancia, 
em bargo en 9 Setiem bre 4846; tomo 7, folio 4.

Blas Sánchez una casa sin s ituac ió n ; linde Miguel 
Sánchez: acreedor Juan Vierana, hipoteca en 24 Febrero 4848 ; tomo 7, folio 31.

José Sánchez Castellanos una casa sin situación ; lin 
de Barranco: acreedor Francisco Calvo F e rre , embargo 
en 23 Agosto 4864 ; tomo 11, folio 258.

Miguel Tortosa un molino harinero  en Medio sin s i
tuación ni linderos: acreedor los P rop io s, hipoteca y  
censo en 30 Diciembre 4784 ; tomo 1 , folio 37.

Juan Bautista Torres una casa sin  s itu ac ió n ; linde 
Isidro Fernandez y  Juan López; no expresa acreedor, h i
poteca en 19 Febrero 1846 ; tom o 7 , folio 2.

José Vizcaíno un parral en Esparraga sin situación ni 
lin d e ro s : acreedor el Juzgado de prim era instancia, em 
bargo en 29 Noviem bre 1847; tomo 7 , folio 2*.

José Vizcaíno una casa sin situación ni linderos: acree
dor el Juzgado de prim era instancia, em bargo en 29 No
viem bre 4847 ; tomo 7 , folio 24.

Padules.
Cristóbal Alvarez y  consorte un huerto  sin situación; 

linde Pedro López Jordán y ca m in o : acreedor la Santa 
iglesia de G ranada, hipoteca en 24 Julio 4798; tomo 4, folio 50 vuelto. -

Cristóbal Alvarez un  huerto  sin s ituac ió n ; linde G re
gorio M artinez y Gabriel Martinez : acreedor Juan  L ina
re s , hipoteca en 4 4 Junio 4817; tomo 4, folio 82.

Andrés Alvarez un huerto  en Fuente D. Juan sin lin 
deros: acreedor la Junta de Diezmos, hipoteca en 24 Oc
tub re  4832; tom o 2, folio 8 vuelto.

Andrés Alvarez un bancal en Mesto sin linderos: acree
dor la Junta de Diezmos, hipoteca en  24 Octubre 183!; tomo 2 , folio 8 vuelto.

Andrés Alvarez una viña en Ramaniente sin linderos:

áéreedor la Juíita de Diezmos, hipóteca en 24 Octubre 4832; tomo 2, folio 8 vtíeito.
Andrés Alvarez un bancal en Rio sin lindero s: acree

dor la Junta de Diezmos, hipoteca en 24 Octubre 4832; 
tomo 2, folld 8 Vtielid;

Felipe Alcántara una tierra sin situación; linde Juan 
Maeso y Juan M arín; acreedor Juan Diego M artinez, h i
poteca en 4.* Marzo 4848, tomo 6, folio 48.

José Barranco un molino en Barjalí sin linderos: acree
dor las Rentas provinciales, hipoteca en  4 Junio 4772; 
tomo 4, folio 8.

Sebastian Barranco úna tierra sin s ituación ; linde 
Cristóbal G ranados: acreedor Manuel V erde, hipoteca en 
22 Mayo 4 778; tomo 4, folio 17.

José Barranco una tierra sin situación; linde Juan 
Medina y Tesifon Navarro: acreedor las Rentas Reales 
del partido, hipoteca en 27 Junio 4786; torno 1, folio 78.

José Barranco una casa y huerto  sin situación ; linde 
Gabriel Ortega y  Juaii Barranco : acreedor Ja Jqpta de 
Diezmos, hipoteca en 45 Julio 4800, tomo 1, folio 55.

Cristóbal Barranco un olivar.sin situación; linde F ran
cisco Canet y Luis A ndrés: acreedor la iglesia de este 
pueblo, hipoteca en 24 Febrero 4808, tomo 4, folio 69.

Miguel Büenó Campos Un olivar en capiino Canjayar 
sin linderos i ácreédoi* lá Real Hátíietlda, hípoléca en 27 
Marzo 1829; tomo 2, folio 3 vuelto.

Miguel Bueno Campos una tierra  sin situación ni l in 
deros: acreedor la Real H acienda, hipoteca en 27 Marzo 
4829; tomo 2, folio 3 vuelto.

Antonio Barranco una tierra  en Barjalí sin linderos: 
acreedor Juan áaneheZ Martinez, hipoteca en 45 Octubre* 
4848; tomo 6, folio 45.

Andrés Barranco una tierra  de cinco suertes sin l in 
deros: acreedor Joaquín V entaja, hipoteca en 9 F ebrero  
485S; tomo 14, folio 462 vuelto.

Andrés Barranco una tierra de cineo suertes sin l in 
deros: acreedor Joaquín Ventaja, hipoteca en 9 Febrero 
4:858; tomó 4 4, folio 462 vuelto.

Miguel Bueno una alm azara en Barrio bajo sin lin d e 
ros: acreedor la em presa de San M árcos, hipoteca en 4 2 
Abril 1845; tomo 4, folio 7 vuelto.

Miguel Bueno una almazaza en Gras sin línderóá; acree
dor la em presa de San Marcos, hipoteca en 4 2 Abril 4845; 
tomo 4, folio 7 vuelto.

Miguel Bueno una haza en  Legio sin linderos: ac ree
dor la em presa de San Marcos, hipoteca en 42 Abril 4845; 
tomo 4, folio 7 vuelto. ;

Bernardo Cano una tierra  sin situación; linde Cris
tóbal Granados: acreedor Juan M ontoro, hipoteca en 24 
Diciembre 4784; tomo 1, folio 25 vuelto. *

Bernardo Cano un  horno Paya sin situación; linde Pe
dro Romero y Ana Granados: acreedor Antonio Muñoz y 
com pañía, hipoteca en 48 Setiem bre 4790; tomo 4 , folio 
36 vuelto.

Francisco Cobo una casa en calle Real sin linderos: 
acreedor el Juzgado de prim era instancia, hipoteca en 7 
Marzo 1849; tomo 6, folio 40.

Francisco Fuente un horno sin situación ni linderos: 
acreedor la iglesia de dicho lugar, censo en 47 Octubre 
4776; tomo 1, folio 45.

Manuel Fernandez una viña sin situación ; linde F ra n 
cisco Molina y Francisco G óm ez: acreedor la Catedral de 
G ranada, hipoteca en 49 Junio 4785; tomo 4, folio 26 
vuelto.

Francisco Gómez dos bancales en Cañada O tura sin 
lind e ro s: acreedor la Real Gracia, de Excusados, hipote
ca en 4 6 Marzo 4 809 ; tomó 4, folio 71.

Francisco González un bancal en Junquillo sin linde
ros : acreedor el Juzgado de prim era instancia, em bargo 
en 7 Marzo 1849; tomo 6, folio 40.

Francisco Gómez un bancal en Carriles sin  linderos: 
acreedor el Juzgado de prim era instanc ia , em bargo en 
7 Marzo 1849; tomo 6, folio 40. (

Juan Hernández una tierra sin situación; linde el ca
mino y Gabriel M artin : acreedor el Voto de Santiago, 
hipoteca en 1.* Setiem bre 4828; tomo 2 , folio 2.

Pedro Lázaro una haza en Tejada sin lind e ro s: acree
dor Bartolomé Rodríguez, hipoteca en 19 Noviembre 1770; 
tomo 4, folio 5.

Pedro Lázaro un bancal en Huertos sin linderos: ac ree
dor Bartolomé Rodríguez, hipoteca en 19 Noviem bre 
Jl770; tomo 1, folio 5.

Pedro Lázaro una casa en iglesia sin lin d e ro s; ac ree
dor Bartolomé Rodríguez, hipateca en 19 Noviem bre 
1770; tomo 1, folio 5.

Pedro Lázaro una casa en Iglesia sin linderos : ac ree
dor Bartolomé Rodríguez, hipoteca en 22 Febrero  1774; 
tomo 4, folio 4 4.

Pedro [Lázaro un  bancal en Huertos sin linderos: 
acreedor Bartolomé R odríguez, hipoteca en 22 Febrero 
1774; tomo 1, folio 41.

Pedro Lara y Montes un bancal sin situación n i lin dero-: acreedor Manuel Jam aM s, hipoteca en 41 Marzo 
4775; tomo 1, folio 12.

Juan López una hacienda en Cresta blanca sin linde
ros: acreedor la Real Gracia de Excusados, hipoteca en 16 
Marzo 1809; tomo 4, folio 74.

Andrés Muñoz un solar sin situación ni linderos; 
acreedor la Iglesia de dicho lugar, censo en 47 Octubre 
4777; tomo 1, folio 45.

Francisco Muñoz una viña sin situación; linde el 
monte: acreedor Roque Muñoz, hipoteca en 6 Setiem bre 
4803; tomo 4, folio 61.

Gabriel Mateos una casa en calle Real sin  lindero : 
acreedor Bernardo A guilera , hipoteca en 24 Noviembre 
4 830; tomo 3, folio 6.

Tomás y Vicente Marqués una hacienda en rio  P adu
les sin linderos: acreedor Gabriel Fornieles , hipoteca en 
30 Abril 4793; tomo 4, fobo 39.

Trifon Navarro un  molino en Noria sin linderos; 
acreedor Cristóbal R ibas, hipoteca en 15 O ctubre 4843: 
tomo 3, folio 14 vuelto.

Joaquín N avarro una m ina en Barjalí sin linderos: 
acreedor Miguel R uiz, hipoteca en 40 Octubre 4848; to
mo 6 , folio 24. -

Juan  Navarro un  monte sin  situación n i linderos: 
acreedor los Sres. Mundet y Siles, hipoteca en 7 N oviem 
bre  4862; tomo 4 2, folio 436.

Francisco Miguel Ojea una casa sin s ituació n ; linde 
José Cobo é Isabel M artinez: acreedor el Juzgado de p r i
m era instancia, em bargo en 40 Enero 4864 ; tomo 42. folio 30.

Juan Romero una tie rra  sin situación; linde Francis
co Antonio M arios: acreedor la iglesia de Santiago, h i
poteca en 4 Setiem bre 1789; tomo 1, folio 34 vuelto.

Juan Romero una haza sin situación; linde el camino: 
acreedor la Junta de Diezmos, hipoteca en 26 Noviem
bre 4805; tomo 1, folio 65.

Simón Romero una tierra  en Peñascares sin linderos: 
acreedor la Jun ta  de Diezmos, hipoteca en  30 Julio 4848; 
tomo 4, folio 84 vuelto.

Pedro Ribas una hacienda sin situación ; linde Pedro 
G óm ez, barranco y  cam ino: acreedor la viuda de Torres y compañía , hipoteca en 4 2 Julio 4820; tomo 1, folio 86.

Juan Romero una tierra en Rio sin lind e ro s: acreedor 
el Juzgado de p rim era in s tan c ia , em bargo en 7 Marzo 
1849 ; tomo 6, folio 40.

Blas Sánchez u n  majuelo sin situación ; linde Luis 
Peralta-y Cristóbal Fernandez: acreedor la Jun ta de Diez
m os, hipoteca en 9 O ctubre 1809; tomo 1, folio 42 vuelto.

Francisco Sedaño una viña en Boca rio sin linderos: 
acreedor Andrés A guilera, hipoteca en 30 Diciembre 1848; tomo 6, folio 33.

Trifon Vidaña un bancal sin sitüacion; linde Isabel 
Barranco y  Juan H ernández: acreedor la iglesia de S an
tiago, hipoteca en 4 Setiem bre 1800; tomo 4, folio 55.

Paterna.
Bernardo Aguila una haza sin situación; linde los Abices 

y  María Cebrian: acreedor las Fábricas de este Arzobis
pado, hipoteca en 25 Junio 4774; tomo 4 , folio 14 vuelto.

Diego Alcázar u n  majuelo sin s ituació n ; linde F ra n 
cisco Casanova: acreedor las Rentas del partido , hipoteca 
en 5 Julio 4775; tomo 4, folio 4 8 vuelto.

Diego Alcázar un majuelo sin situación; linde Nicolás 
Suarez: acreedor las Rentas del p a rtid o , hipoteca en 5 
Julio 4775; tomo 1, folio 48 vuelto.

Pedro Asensio un  bancal sin situación; linde José del 
Barrio: acreedor el Marqués de Lugros, hipoteca en 28 Se
tiem bre 4785; tomo 1, folio 55.

Diego Asensio un  cortijo sin situación ; linde.R afaél 
Castillo: acreedor el Marqués de L ug ros, hipoteca en 15 
Noviem bre 4785; tomo 4, folio 55 vuelto.

Bernardo Aguila tres corrales en Margel sin linderos: 
acreedor las Rentas del partido , hipoteca en 4 4 Julio 
4788; tomo 4, folio 58 vuelto.

Salvador Asensio un cortijo en Amoladeras sin linde
ros: acreedor la Junta de Diezmos, hipoteca en 18 Diciembre 4806; tomo 4, folio 84.

Salvador Asensio una casa y  huerto  sin situación;, 
lin d e  José Alvarez y Antonio Navarro: acreedor la iglesia 
de esta v illa , hipoteca en 44 Marzo 4 808; tomo 4, folio 89.

Joaquín Asensio una tierra  en cortijo D. J u a n ; sin lin 
d eros: acreedor la Jun ta  de Diezmos ̂ hipoteca en 46 S e
tiem bre 4822; tomo 2 , folio 4.

Juan Asensio una casa sin  situación n i linderos: acree
dor Juan José A rance, hipoteca en 1 / Marzo 4825; tomo 
2 , folio 6.

Juan Asensio un  huerto  en Barrio Seco; sin  linderos: 
acreedor Juan José A ran ce, hipoteca en 4.* Marzo 4825; tomo 2, folio 6.

Jacinto Aguila u n a  tierra  sin s itu ac ió n ; linde camino 
y Pascual M onterrey: acreedor Luis Vázquez, hipoteca en 
7 Noviembre 4826 ; tomo 2 ,  folio 4 4.

Ramón Arcos un bancal sin situación; linde Felipe

Santiago y  Patricio E nciso: acreedor Luis Vázquez, hipo
teca en 7 Noviembre 1826; tomo 2, folio 11.

Teresa Alcázar tina viña sin situación; linde Juan Val- 
verde y Juan A guilera: acreedor José Nicolás Perez , h i
poteca en 20 Setiem bre 4828; tomo 2, folio 48.

Francisco Antonio AranGe una casa en la Plaza ; sin 
linderos: acreedor José Murillo, hipoteca en 25 Octubre 
1847; tomo 8, folio 4 0.Francisco Alcázar un  cortijo en S ie rra ; linde Cristó
bal Godoy, rio y acequia: sin acreedor,censo en 22 F e 
brero 1856 ; tomo 14 , folio 145.

Lorenzo Blancar una tierra  en Cortijo sin linderos: 
acreedor el Fisco de la inquisición , censo en 4 5 S etiem 
bre 1771; tomo 4, folio 7 vuelto.

Lorenzo Blancor un majuelo en Siete Bocas sin linde
ros: acreedor el Fisco de la Inquisición , censo en 4 4 Se
tiem bre 177!; tomo 4 , folio 7 vueító.

Lorenzo Blancar una casa sin situación ni linderos: 
acreedor el Fisco de la Inquisición, censo en 14 Setiem 
bre 1774 ;.tomo fo folio 7 vuelto.

Diego Blancor un molino harinero en Cuesta sin lin 
deros: acreedor las Fábricas del Valle y A lpu jarras, h i
poteca en 24 Junio 1772; tomo I , folio 8.

Juan Campos una tierra sin situación ; linde camino, 
Celádtír; Enciso y Juan Zurita : acreedor la Real Hacien
da, hipoteca en 29 Mayo 1770 ; tomo t, folio 4.

Pedro Campos una casa sin situación ; linde camino 
y  Pedro Barrios: acreedor la Junta de Diezmos, hipoteca 
en 9 Julio 177i; tomo 1, folio 15 vuelto.

Salvador Campos una tierra en cortijo Don Juán sin 
linderos: acreedor la Junta de Diezmos, hipoteca en 15 
Agosto 4787; tomo 1, folio 57i

José Campos una tosa en barranco Bermejo sin linde
ros: acreedor la Junta de Diezmos, hipoteca en 28 Junio 
4788 , tomo 4, folio 58 vuelto.

Miguel Corral una casa en Iglesia sin linderos; ac ree
dor las Fábricas de Iglesias, hipoteca en 5 Enero 4793, 
tomo 4, folio 68.

Bernarda Campos un  molino en Barranco sin linde
r o s :: acreedor Vicente Campos, hipoteca en 26 Abril 
1841; tomo 3, folio 4 vuelto.

Ana Campos una viña en Margel sin linderos: acree
dor los Abices, censo en 29 Marzo 1852; tomo 9, folio 8.

Alejo Dorador un huerto  en Dorador sin linderos: 
acreedor las Fábricas de Iglesia, hipoteca en 5 Enero 1793; 
tomo 1, folio 68.

Jacinto Dorador una haza sin situación; linde Juan 
Campos y Salvador Velazquez: acreedor la A dm inistra
ción de Rentas, hipoteca en 49 Agosto 1794; tomo 4, fo 
lio 70.

Juan Echavarrías una haza sin  s ituació n ; linde los he
rederos de Lorenzo Hita: acreedor las Fábricas del Valle 
y  A lpujarras, hipoteca en 26 Junio 4769; tomo 4 , fo
lio 2.

Juan Fernandez una roza en Erilla Vázquez sin lin 
deros: acreedor las Rentas del partido , hipoteca en 46 
Julio 4789; tomo 4, folio 63 vuelto.

Patricio Fernandez una viña en Peñón Pecano sin 
linderos: acreedor las religiosas de Nuestra Señora de los 
Angeles, hipoteca en 1.* Febrero 1836; tomo 3, folio 4.

Pedro Gómez una tierra en Margen sin linderos: acree
dor la iglesia de Santiago, hipoteca en 3 Octubre 1774, tomo 4, folio 4 6.

José Godoy un huerto en la Iglesia sin lin d e ro s: acree
dor la Junta de Diezmos, hipoteca en 26 Octubre 4776; tomo 1, folio 22.

Andrés Games un  majuelo en B entañar sin linderos: 
acreedor Antonio Castillo, hipoteca en 9 F ebrero  1847; 
tomo 8 , folio 7.

Cayetano López [uha casa sin situación ni linderos: 
acreedor Santiago Martinez Tejada, censo en 30 Octubre 
1797; tomo f, folio 74 doble.

Manuel M oratallaun bancal sin s ituació n ; linde Pe
dro Campos y cam ino: acreedor las Fábricas de este A r
zobispado, hipoteca en 26 de Julio 1769; tomo 1, folio 2 vuelto.

Agueda é Isabel Marin un huerto  en la Iglesia sin lin 
deros: abreedor Pedro Carmona , hipoteca en 29 Noviem
bre  1784; tomo 1, folio 52 vuelto.

Leonardo Mesa un huerto en Fuente Fechada sin lin 
deros : acreedor las Fábricas de la Iglesia , hipoteca en 11 Julio 4 786 ; tomo 1 , folio 56.

Antonio Morales una tierra sin situación; linde Pedro 
Cano San Pedro: acreedor las Rentas del partido, h ipo te
ca en 16 Julio 1789; tomo 4, folio 62 vuelto.

Andrés Moya Salm erón un molino harinero  en P uen
te sin lin d e ro s : acreedor la Junta de Diezmos, censo en 
23 Octubre 4 817; tomo 1, folio 93 vuelto.

Antonio Perez un molino harinero en Caz sin lin 
deros : acreedor la Real Ilac jenda, censo en 2 Febrero 
1784; tomo I , folio 52.

Francisco Ruiz Roca un cortijo en Yeguilía sin linde
ros: acreedor la Real Hacienda, hipoteca en 29 Mayo 1770; tomo 1, folio 4.

Fabian Robles una casa sin s ituació n ; linde he rede
ros de Juan Estéban y cam ino: acreedor la capellanía de 
Francisco Cerbales, censo en 2o Noviembre 4774; tomo 1, folio 16 vueito.

Fabian Robles una haza sin situación; linde camino: 
acreedor la capellanía de Francisco Cerbales, censo en 
25 Noviembre 4771; tomo 1, folio 16 vuelto.

Fabian Robles una tierra sin situación , linde h e rede
ros de Sebastian Cebrian : acreedor la capellanía de Fran
cisco Cerbales, censo en 5 Noviem bre 4774; tomo 4, fo
lio 46 vuelto.

Fabian Robles una viña sin s ituació n ; linde Juan Me
sa, el mozo y el v ie jo : acreedor la capellanía de F ran 
cisco C erbales, censo en 425 Noviembre 4774, tomo 4 folio 16 vuelto.

Patricio Rodríguez una tierra  en Concejo sin linderos: 
acreedor la Junta de Diezmos, hipoteca en 28 Julio 4814; tomo 4, folio 89.

Sebastian Rodríguez Ayala una casa sin situación; l in 
de José Ferrer y  Francisco R odríguez: acreedor Antonio 
Morales Serrano, em bargo en 4 3 Diciembre 4 853; tomo 14 folio 224.

José Sánchez Fuentes un  majuelo en Perenil sin l in 
deros: acreedor Juan José Fernandez, hipoteca en 3 Abril 
1833; tomo 2, folio 26.

Leonardo Velazquez una h uerta  sin situación ni l in 
deros: acreedor la Junta de Diezmos, hipoteca en 14 Agos
to 1822; tomo 2, folio 1.

Pr$$idio.
Jacinto Arance una tierra  sin s ituació n ; linde Juan 

Diez Rojas y acequia : acreedor Juan Salazar, hipoteca en 
30 Agosto 4777; tomo 1, folio 25 vuelto.

Andrés Alcalá un  majuelo en Hormiea ; linde cam ino 
y  Miguel Martin : no expresa acreedor, hipoteca en 4 Ju lio 4785; tomo 4, folio 44 vuelto.

Andrés Alcalá un secano sin situación ni linderos: 
acreedor las Fábricas de Iglesias, hipoteca en 12 Julio 
4786; tomo 4, folio 46.

Pedro Aguilera una haza sin situación; linde Francis
co M artin y Andrés M oya: acreedor la Real Hacienda, h i
poteca en 23 Agosto 4804; tomo 4, folio 59 vuelto.

Juan Barco Jiménez una viña sin situación ; linde ca
pellanía de Vicente Hita: acreedor las Fábricas de plomos, 
hipoteca en 4 6 de Junio 4 807; tomo 4, folio 60.

María Barco una parata sin situación ni linderos: 
acreedor Francisco Moya, hipoteca en 8 Abril 4813; to 
mo 4, folio 66 vuelto.

Francisco Casanova un huerto  sin situació n ; linde 
Cristóbal Alcalá y José M ercado: acreedor el patronato 
dé Márcos Perez, censo en 22 Marzo 4784; tomo 1 , fo
lio 42.

Fernando Carvajal una viña en el Llano sin finderos: 
acreedor la iglesia de F ondán, hipoteca en 9 Enero 4802’ 
tomo 4, folio 55. ’

Antonio Cárdenas un zafarrancho sin situación ni lin-, 
de ro s : acreedor Bonifacio Amoraga, hipoteca en 1.° Di
ciem bre 4 823; tomo 2, folio 4 vuelto.

María Calvache una tierra  sin situación ; linde Vi
centa Caivache y ram bla: acreedor Juan C alvache, h ipoteca en 26 Febrero 4 851 ; tomo 1 , folio 23.

Juan Antonio Espinosa una lierra sin situación ; l in 
de Juan José R am írez: acreedor José García López , h i
poteca en 27 Abril 1830; tomo 2, folio 17 vuelto.

Laureano Godoy una tierra  sin s ituac ió n ; linde A ra- 
zal, Francisco Montero y cam ino: acreedor María Barre
da, hipoteca en 48 Agosto 1771; tomo 1 , folio 15 vuelto.

Juan García Molino una viña sin situación n i linde
ros: acreedor el convento de los Angeles, censo en 18 
Febrero  4775; tomo 1, folio 47.

Alejandro García un  huerto sin situación ; linde ca
lle R ea l: acreedor la Junta de Diezmos, hipoteca en 25 
Junio 1818; tomo 1 ,folio 74.

José Jiménez Cisneros u n  arenal en Diezmos sin 
linderos : acreedor la Real Hacienda, hipoteca en 6 F e
brero  1825; tomo 2, folio 7 vuelto.

José García Martinez una casa sin s itu ac ió n ; linde ca
lle , José Villegas y  María Aguirre: acreedor el Juzgado 
de prim era instancia, em bargo en 22 Mayo 4860; tomo 44, folio 40.

Juan Heredia un  cortijo sin situación ni linderos: 
acreedor el Juzgado de prim era instancia > em bargo en 
2 Setiem bre 4847; tomo 7, folio 19.

José Heredia un cortijo sin situación ni linderos: acree
dor el Juzgado de prim era instancia , em bargo en 2 Se
tiem bre \ 847; tomo 7, folio 4 9.

Francisco López Aguilera una tie rra  sin  situación; 
linde María Roselló, rio y almazara: acreedor Leonor Ló
pez, patrim onio en 4 4 Setiem bre 4769 ; tomo 1, folio 3 vuelto.

Pedro y  Miguel López una casa y huerto  sin situación; 
linde Sacristía y  Pedro Alonso: acreedor el Real Fisco

del reino de Granada, censo en 2 Agosto 4777; tom o 4, 
folio 23 vuelto. . .Alejandro Lope* u n  bandal sin s itu ac ió n ; linde Mi
guel Leiba y Patricio González : acreedor la Real Hacien
da, hipoteca en 15 Julio 1816; tomo 4, folio 70.Lorenzo López una tierra sin situación ; linde vin
culo de Felipe Godoy: no expresa acreedor, hipoteca en 
10 Setiem bre 1818; torno 1, folio 74.Juan Morátálla una casa sin situación; linde calle 
Real, callejón y María B onilla: acreedor Isabel F e rn a n 
dez, hipoteca en 20 Octubre 1770; tomo 4, folio 6 vuelto,

Juan Muñoz una tierra sin s ituac ió n ; linde Juan 
Villegas y Lorenzo Abad : acreedor el Voto de Santiago, 
hipoteca en 2 í Setiem bre 1773; tomo 1, folio 12 vuelto.

Juan Maldonado una tierra sin situación ni linderos:; 
acreedor Bartolomé €obo, hipoteca en 4 6 Diciembre 4773 
tomo 1, folio 44.

Antonio Manuel siete fincas sin situación n i linderos: 
acreedor el Ayuntam iento, hipoteca en 4 3 Marzo 1774 ;̂ 
tomo 4, folio 15.Rosa Montoya una tie rra  en Soplon sin linderos: acree
dor la Fábrica de Iglesia > hipoteca en 27 Setiem bre 
1775; tomo 1, fo lio -78 vuelto.Andrés Moya un molino harinero en R ibera sin l in 
deros: acreedor la Real Chancillería, hipoteca en 41 Oc
tubre 4780; tomo 1, folio 41 vuelto.

Leonardo Morales dos hazas sin situación; linde  él ca
mino y Francisco Barragán: acreedor Vicente Hita Perez, 
capellanía en 20 Abril 1784; tomo 4 ,folio 42 vuelto.

Manuel Moratalla una viña sin situación ni lindejros: 
acreedor la Renta de Diezmos, hipoteca en 48 Junio 1785; 
tomo 1, folio 44.Basilio M artin una tierra en R anura ; linde Gabriel 
López: no expresa acreedor, hipoteca en 18 Julio 4735; 
tomo i , folio 44 vuelto.José Montero un  huerto sin situación; l i n d e  Cristóbal 
Lozano y Francisco Murcia : acreedor Ramón Moratalla, 
hipoteca en 13 Enero 4 8 í 4; tomo 4, folio 67 vuelto.

Juan Molina Alventosa un  huerto sin situación; linde 
camino y Diego Hita: acreedor la Junta de Diezm os, h i
poteca en 28 de Junio 4826; tomo 2, folio 9.

Isabel Martin una tierra en Rambial alto sin linderos: 
acreedor la Fábrica de Iglesias, censo en 40 Abril 4833; 
tomo 2, folio 28.

Vicente Navarro un huerto  sin s ituac ió n ; linde calle y  
plaza; acreedor la Renta de Diezmos, hipoteca en 46 Agos
to  1775; tomo 1, folio 47 vuelto.

Joaquín Moya una casa y huerío  sin situación; linde 
Vicente Navarro é Isabel G alera: acreedor la Junta de 
Diezmos, hipoteca en 29 Julio 4785; tomo 4 , folio 4 í 
vuelto.Francisco Perez Armijo üna haza sin situación ni l in 
deros: acreedor la Inquisición, censo en 40 Setiem bre 
1771; tomo 1, folio 1. .Juan Perez Armijo una casa sin s i tu a c io /J  ni linderos; 
acreedor la iglesia del Presidio, censo en í í  O ctubre 
1796; tomo 1, folio 23.Pascual Puerta un  majuelo en Pino sin linderos: 
acreedor la ermita del Santísimo Sacram ento, m em oria 
en 8 Octubre 1782; tomo 1, folio 33.

Juana Palomares un bancal sin situación ni linderos: 
acreedor Francisco Morales, hipoteca en 29 F e b r e r o  4833; 
tomo 2, folio 23.Pedro Baldivia una tierra  en Ramiral sin  linderos: 
acreedor Cándida Membrilla, hipoteca en 4.°’A bril 4772; 
tomo 4, folio 41.Pedro Baldivia una casa y huerto sin s itu ac ió n ; linde 
Andrés Palomares y Rosalía Baldivia: acreedor Cándida 
Membrilla, hipoteca en 4 0 Abril 4772; tomo 1, folio 14.

Pedro Baldivia una casa y huerto sírí situación; linde 
Andrés Palomares y calle: acreedor las R e n t a s  de Diezmos, 
hipoteca en 25 Junio 1773; tomo 4 ,folio 12 vuelto

Juan Vitoria un bancal sin situación; linde Isabel Ma
ría Gómez: acreedor la Renta de Excusados, hipoteca en 
27 Junio 1793; tomo I, folio 58.

José Miguel Baldivia un huerto  en Solana sin linde
ros: acreedor José Baldivia, hipoteca en 28 Mayo 1834; 
tomo 2, folio 25.

Bráulio Velasco una tierra sin situación; linde Vicen
te Calvache y rambla: acreedor Juan Calvache, hipoteca en
26 Febrero 1851; tomo 10, folio 23.Gabriel Zurita una almazara sin situación; -linde Mi
guel Chacón y Andrés Palomares* acreedor el Voto de 
Santiago, hipoteca en 4 8 Setiem bre 1771; tomo 1, folio 7.

RagoL.
Gabriel Alonso una casa sin situación; linde Luiá 

Sierra, Pósito y Horno: acreedor la Real Hacienda, h ipo 
teca en 2 Mayo 1774; tomo 1, folio 52 vuelto.

Antonio Alcaráz García una tierra sin situación; l in 
de Juan Mota y José Vierana: acreedor Jo^é Cruz Blanco, 
hipoteca en 20 Noviembre 1816; tomo 5, folio 9.Antonio Alcázar un corral cn Cuesta tercera sin lin 
deros: acreedor José Gómez, hipoteca en 4 de Agosto 
4 847; tomo 5, folio 58 vuelto.

Antonio Alcázar una viña en Barranco Cuevas sin lin 
deros: acreedor José Gómez, hipoteca en 4 Agosto 4 847; 
tomo 5, folio 58 vuelto.

Diego Alcaráz una viña en Ramba Zaino sin linderos 
ni acreedores, hipoteca en 24 Octubre 4 849; tomo 40, fo
lio 10.

Escolástica Cirera una casa en Iglesia sin linderos: 
acreedor José Cano, hipoteca en 19 Noviembre 1848; to 
mos 9 y 3, folio 17.

María Casas Andrés un  parral sin situación; linde 
heredad de Francisco Casas: acreedor José Jover, hipoteca 
en 15 Marzo 4853; tomos 9 y 3, folio 59.

María Casas Andrés un parral sin situación; linde he
redad de Francisco Casas: acreedor Manuel Antonio Pe
rales, hipoteca en 21 Abril 4853; tomos 9 y 3, folio 59.

María Casas Andrés un parral en Daira; linde heredad 
de Francisco Casas: acreedor Manuel Antonio Perales, 
hipoteca én 16 Junio 1853; tomos 9 y 3, folio 60.

Antonio Casas Andrés un parral en Deira; linde here
d a d le  Francisco Casas; acreedor Luis López Quesada, 
hipoteca en 29 Mayo 4 814; tomo 10, folio 80.

Manuel Escamez un molino y huerto  en Huerta C an
jay a r sin linderos : acreedor Luis F igueroa, hipoteca en
27 Noviembre 4 847; tomo 3, folio 6 vuelto.

Manuel Escamez una viña en Rambla Zam o; linde 
Antonio Alcázar y rambla : no expresa acreedor, hipote
ca en 4 Enero 1849; tomo 3, folio 2.

Diego Forte un parral sin situación; linde Lúeas For
te y Raimundo Porras: acreedor José Cruz Blanco, hipo
teca en 2 Noviembre 4 846; tomo 5, folio 9.

Diego Forte una tierra  sin situació n ; linde Miguel 
Sierra y rio : acreedor los Niños Expósitos, hipoteca en 
29 Setiem bre 1775; tomo 1, folio 77 vuelto.

Diego Forte una tierra sin situación; linde Juan Sal
vador y herederos de Jerónimo G il: acreedor los Niños 
Expósitos, hipoteca en 29 Setiem bre 1775 ; tomo 4, folio 
77 vuelto.

Gabriel Ferres una tierra en Huerta Entincion sin lin 
deros: acreedor Márquez A storga, hipoteca en 30 Agosto 
1783; tomo 1, folio 127 vuelto.

Gabriel Ferron una tierra  sin s itu ac ió n ; linde José 
García y  Bartolomé Salvador: acreedor Márquez Astorga, 
hipoteca en 4 3 Setiem bre 1784; tomo 4, folio 4 33.

José fe rro n  Ortiz un huerto  sin s ituació n ; linde B ar
tolomé Salvador y ca lle : acreedor José Blasco, hipoteca 
en 1.* Abril 4 812; tomo 2, folio 24 vuelto.

José Ferron Ortiz una tierra sin situación; linde Jeró
nimo y Diego S alv ador: acreedor Bartolomé Solar, h ipo
teca en 20 Octubre 1812; tomo 2 , folio 22.

Bernardo Forte un parral en Rambla sin linderos: 
acreedor Luis Figueroa, hipoteca en 27 Noviembre 4847; 
tomo 3, folio 6 vuelto.

Raimundo Fernandez una tierra en Huerto Canjayar 
sin lin d e ro s: acreedor José María Egea , hipoteca en 29 
Enero 4849; tomos 9 y 3, folio 21.

José Mateo García una viña sin situación ni linderos: 
acreedor el Clero parroquial, censo en 22 Agosto 1768; 
tomo 1, folio 3.

Melchor García una casa y  huerto sin sitüacion; linde 
Gabriel Orliz y  Ginés Salvador: acreedor el Duque do 
Arcos, hipoteca en 4.° Setiem bre 4775; tomo 1, fo lio3.

Bernardo González una viña sin situación ni linderos: 
acreedor la Masa de Expósitos, censo en 11 Enero 4776; tomo 1, folio 91.

Bernardo González un cortijo sin situación ni lind e
ros: acreedor la Abasa de Expósitos, conso en 4 4 Enero 4776; tomo 1, folio 91.

Miguel García una casa sin situación; linde Bartolomé 
García y Antonio Fernandez: acreedor el convento de la 
Concepción de Almería, censo en 2 Julio 1776; tomo I, folio 92.

Antonio Guil; no expresa la fin ca , situación n i lin d e 
ros : acreedor el convento de la Concepción de Alm ería, 
censo en 8 Noviembre 1777; tomo 1, folio 98 vuelto.

Gabriela Guil un molino harinero sin situación n i  
lin d e ro s : acreedor Diego Antonio M oreno, hipotecai en 22 Setiem bre 4778; tomo 4, folio 107.

Melchor García una casa sin s itu ac ió n ; linde Miguel 
Hernández y José G arc ía : acreedor el Duque del In fan ta
do, hipoteca e n -24 Octubre 4784; tomo 4, folio 4 34 vu e lto .

Melchor García un huerto  sin situación n i linderos: 
acreedor Márquez Astorga, hipoteca en 18 Setiem bre 4785; tomo 4, folio 4 38.

Diego García; no expresa la finca ni s i tu a c ió n ; linde José Mota , rio y e ra s : acreedor Márquez A storea, hipo
teca en 28 Junio 1837; tomo 2 , folio 45 vuelto. "

Diego García; no expresa la finca ni s ituació n ; linde 
José Moreno y Bartolomé G u il: acreedor Márquez A sto r
g a , hipoteca en 28 Junio 4837; tomo 2 , folio 45 vuelto .

Bartolomé Guil un huerto  sin situación ; linde Plácido 
Guil y Juan G arc ía : acreedor José Joyer , hipotecai en 27 
Setiem bre 4847; tomo 3 , folio 5.



Bartolomé Guil una tierra sin situación; linde Juan 
Joraaíi y  Juan García: acreedor José Jover hipoteca en 
“ 7 setiem bre 1 845 ; tomo 3 , folio 5.

Bartolomé Guil una viña sin situación; linde José For
te y Mana Ortiz: acreedor José Jover. hipoteca en 27 
Setiembre 1 84o ; tomo 3 , folio 5.

Miguel García, una casa sin situación ; linde Magdale
na Viciana y Gabriel Salvador: acreedor José Jover, hipo
teca en Setiembre 18í5 ; tomo 3, folio 6.

Juan García una casa en Cármen ; linde Diego y  José 
García; no expresa acreedor, hipoteca en 3l Enero*!848; 
tom o 4, folio 19 vuelto.

Juan García una tierra sin situación; linde Manuel 
Yorte y  José García: no expresa acreedor, hipoteca en 3! 
Enero 1848; tom o 4, folio 19 vuelto.

Pedro Guil una tierra sin situación; linde Diego Salva
dor y  cam ino: acreedor Angela Pavan, hipoteca en 23 Se
tiem bre 1848; tomos 3 y 3, íblio 13 vuelto.

Juan García una casa y  huerto sin situación; linde 
Juan y  Diego García: acreedor José María E gea, hipoteca 
en 6 Octubre 1848; tomos 9 y 3, folio (3.

 ̂ Juan García una tierra sin situación; linde Diego Gar
cía y Placida Guil: acreedor Joaquín Vil lies, hipoteca en 
12 Marzo 1819; tomos 9 y  3, folio vuelto.

Diego Guil una tierra sin situación; linde Jerónimo For
te, rambla y cerro: acreedor Car os Enrique Martínez, hi
poteca en 26 Abril 1852; tomo 9, sección 5.a, folio 7 vuelto.

Antonio Guil Forte: no expresa la clase de finca en Lu- 
pion; linde Mariano Salvador y  Bernardo Forte: acreedor 
Carlos Enrique Martínez, embargo en 1 i Mavo 1857; to 
m o 11, folio 113.

Plácida Guil un huerto sin situación ; linde Gregorio 
Guil v  Barranco: acreedor Francisco Cantero, hipoteca 
en 2 Noviembre 1858; tomo 1, folio 65 vuelto.

Miguel Hernández una casa sin situación ; linde Juan 
Salvador y  Melchor García: acreedor Carlos Fernandez, 
hipoteca en 20 Mayo 1779 ; tom o I , folio 109..

(Se concluirá.)

Administración principal áe Hacienda pública 
de la provincia de Lérida.

D. Diego Alvarez R ob es, Adm inistrador principal de 
Hacienda publica de la provincia de Lérida.

i o r  el presente edicto cito y  Hamo á D. José de Sier
ra y  Huesca y  D. Francisco Farrando, Administradores 
de-lientas que fueron de Cervera desde 1850 al 52 , cuyo 
actual paradero se ignora , para que dentro del término 
de 30 días, a contar desde la publicación del presente, 
com parezcan en esta Administración principal, bien por 
si o por medio de apoderado , á fin de hacerles saber 1a 
providencia dictada por el Sr. G obernador de esta provin 
cia en el expediente seguido á los mismos sobre nago de 
alquileres ele la Administración mencionada de Cervera y 
época citada, y  que de no verificarlo les parará el per
ju icio  a que en derecho hubiere lugar.
n , ^ . de Diciembre de 1 8 6 í.= E l Administrador 
p r in c ip a l, Diqg0 A. Robes. **51

Contaduría de Hacienda pública  
de la provincia de Sevilla.

Pliego de condiciones que ha de servir de base en la subasta 
publica que intenta esta Contaduría para construir , bajo 
dicho concepto, 18 metros de estantería nueva para el Ar
chivo general de Hacienda de esta provincia, y dos mesas, 
una escalera y dos escribanías de metal para el servicio 
del mismo, mandado formar por la Dirección general de 
Covttabilidad de Hacienda pública en su órden de 3 del ac- 
tual, y son á saber :
1.a La subasta pública tendrá lugar después de los 30 

d ía s  de publicado este pliego en la G a c e ta  de M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, el cual lo designará esta 
oficina por medio de anuncios en dichos periódicos y si
tio s  ordinarios públicos de esta capital, al tenor de lo 
dispuesto en el art. 10 déla  Real instrucción de 15 de Se
tiem bre de 1852.

2.a El aoto de la subasta tendrá efecto á las doce en 
punto de la mañana del día que se designe para ello , en 
los estrados del Gobierno de esta provincia y bajo la pre
sidencia del Sr. Gobernador de la m ism a, hasta cuya 
hora se admitirán proposiciones ccn  sujeción á las demás 
bases de este pliego.

3.a La estantería será de m adera de p in o  de Flandes, 
llam ad o de P a d rón , seca y sin defecto a lgun o. Su c o n s 
tru cc ió n  y  d im en siones se sujetarán en un todo al p r e 
su pu esto y d isenos facu ltativos que obran  en esta C onta
duría , m enos en lo referente á las puertas de tablero, de 
alam brado y barn izado , los cuales se en cu en tran  de m a ’ 
n ifiesto en  la m isma durante las horas hábiles de ella 
desde la p u b lica c ión  de este citado p liego hasta las once 
del dia qu e  se señale para la subasta.

4.a Las mesas tendrán 3™,35 de longitud, 1m,11 de 
latitud y 0 m ;<S3 de altura. Se co ni pondrán de tablas ente 
ras de pino de Ffandes del llamado de P adrón , colocad ¿ 
sobre borriquetes de quita y pon, que serán de la mis mí 
clase de madera, y  cuartones de 0 m,05 de espesor, perfec
tamente labrado. La escalera será doble y avisagrada poi 
la parte su p erior; se construirá con igual clase de ma 
derám en; tendrá 4 m,70 de altura, cadena de hierro y un< 
meseta de 0 m.50 de longitud y 0 m,27 de latitud del grue 
so de tabla. Y las escribanías serán de metal dorado, igua 
les á las que se expenden en los establecimientos dondi 
se fabrican por precio de 38 rs. 50 cents.

 ̂ 5.a E U ipo máximum bajo el cual se admitirán propo 
siciones á los 18 metros de estantería será el de 4.367 rea 
les vellón , y  el de los demás efectos el de 633 reales ve 
llon, que ánibas partidas componen la suma de 5.000 rea 
les vellón á que asciende lo autorizado por la Direccioi 
antecitada en orden de 8 de Julio último. Las que exce 
dan de esta cantidad , así com o las que se hagan por per 
sonas que según la ley no están autorizadas para cele 
brar contratos, serán desechadas inmediatamente.

6.a Las proposiciones que se hagan á dichas obras hai 
de ser precisa é indispensablemente á la baja del indica 
do tipo, y  en pliego cerrado en un todo conform e al n.tf) 
délo que se estampará al final del presente. Para que es 
tas sean admitidas es necesario que se hagan á toda 1 
obra, y que se presenten acompañadas de la correspon 
diente carta de pago que acredíte haber consignado ej 
la Caja de Depósitos el 10 por 100 del mencionado tip 
com o garantía de las mismas proposiciones.

7.a Si entre las presentadas resultasen dos ó más igua 
les en cantidad ofrecida, en el acto se abrirá nueva lici 
tacion por término de media hora m ás, en la que sol 
tendrán derecho á tomar parte los firmantes de ella, ad 
judicando el remate en favor del m ejor postor en baja d 
los de que se trata.

8.a Concluido que sea el acto de la licitación , se de 
volverán los docum entos de depósitos á todos los posto 
res menos al rem atante, el que además de dejar el suy 
en  fianza para m ayor seguridad de su com prom iso, pn  
sentará en el término de 48 horas un fiador abonado qu 
garantice el cumplim iento de su con tra to ; en la inteli 
geneia que si asi no lo verificase perderá el depósito, 
además se le exigirá la responsabilidad en que incurr 
p or los perjuicios que sufra este servicio.

9.a Llenas en todas sus partes las anteriores condicr 
n e s , se remitirá el expediente original á la aprobado 
de la Dirección general del ramo, la que obtenida qu 
sea se notificará al rematante para que en el término d 
segundo dia eleve á escritura pública la fianza y  com

p omiso del fiador de que trata la condición que antece y 
ae, presentándola en seguida en esta o ficina ; en el bien 

niendido que si así no lo verificase, ó si impidiera que 
enga efecto en el plazo señalado, se dará por rescindido 

e c°nlratq ¿p e r ju ic io  del mismo, y  se celebrará nuevo 
remate bajo iguales con d icion es , pagando la diferencia 
ae mas que pudiese resultar del prim ero al segundo con 
trato , y  los perjuicios que se irroguen al Estado por la 
demora del servicio en cuestión, todo con  arreglo á la 
ley de Contabilidad.

10. Presentada dicha escritura dentro del término 
m arcado, el rematante procederá inmediatamente á la 
construcción de la estantería, m esas, escalera y  adquisi
ción de escribanías, dándolo todo por terminado y  co lo 
ca o en su sitio a los 40 dias de empezadas las obras, ó 
ífV T  81' uese P°sible. Concluida la estantería y demás 

ectos antes m encionados, lo avisará á esta Contaduría 
para que, prévio el reconocim iento por peritos en la ma
teria pueda hacerse cargo de los mismos y  cesar la res
ponsabilidad del rematante.

* * Seguidamente, y  prévia consignación de la Supe
rioridad, se entregará al interesado el precio del remate 
en que quedó su contrato y la carta de pago del depósito 
que presentó en el acto de la subasta, 
i ’ . derechos por la formación del presupuesto y  
yernas gastos que se causen en la instrucción de este ex
pediente serán de cuenta del rematante, y  que satisfará 
ai percibo del importe de su remate.

Sevilla 22 de Diciembre de 1864.*= José Ferrer Ne- 
grete.

Modelo de proposición. .
i ^  T'* vec,no d e  , hace presente que en
terado del pliego de condiciones publicado por la Conta
duría de Hacienda pública de esta provincia en el Boletín
oficial de la misma y  G a c e t a  de M a d r id  de los dias ,
*\s.1 ,com£ ^  Presupuesto, que ha estado de manifiesto en 
dicha o fic in a , se obliga á construir los metros de estan
tería v  demás efectos de que habla dicho presupuesto 
para el servicio del A rchivo general de Hacienda de esta 
provincia en la cantidad d e   (por letra), y  con ar
reglo al m encionado presupuesto y  condiciones que re 
sultan del expediente de subasta; acompañando, según 
se exige, la adjunta carta de pago del depósito que he 
hecho para garantir esta proposición.

(Fecha y  firma del proponente.) 2853

Junta provincial de Beneficencia de Badajoz.
Por acuerdo de la Junta provincial de Beneficencia se 

saca a oposición la plaza de Profesor de Música creada, 
para la enseñanza de los acogidos en el Hospicio de esta 
capital, dotada con  el sueldo anual de 4.000 rs.

Lo que se anuncia al público para que, llegando á co 
nocim iento de los que gusten solicitarla, puedan verifi
carlo desde la fe cha* en que tenga efecto su publicación 
hasta el 10 de Enero próxim o que termina el plazo; de
biendo advertirles que el Tribunal de oposición estará 
constituido en la Secretaria de .esta Junta el dia 15 de di
cho mes.

. Badajoz 19 de Diciem bre de 1864. *= El Presidente, 
Eduardo de Capelástegui.«—EÍ Secretario, Ruperto Gar- 
bonell. 2837

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta corte, en autos que se siguen | 
en dicho Juzgado y  Escribanía del número de D. Tomás Bande 
por D. José' Ramos González contra D. Domingo Aristizábal, 
ex-Administrador de Propiedades y Derechos del Estado de la 
provincia de la Coruña, se cita y llama al Aristizábal para que 
dentro del término de nueve dias siguientes á la publicación del 
presente edicto en la G a ceta  de M adrid comparezca en la 
audiencia del citado Juzgado de la Latina, sito en el piso bajo 
de la Territorial, los dias no feriados, desde las once de la m a- I 
nana hasta las dos de la tarde, á prestar una declaración que ' 
está acordada en los expresados autos.

Madrid 14 de Diciembre de 1864.=Tomás Bande. 2863

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta 
corte, refrendada por el Escribano D. Francisco de Paula Mo
rales, se cita, llama y  emplaza á Domingo Ferrer, vecino de esta 
corte, en la calle del Salitre, núm. 23, soltero, mozo de la 
administración del coche-correo de Madrid á Cuenca, y  de 30 
años de edad, para que en el término de 30 dias, contados 
desde su publicación en los periódicos oficiales, comparezca en 
dicho Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa 
sobre robo en la oficina administración del coche-correo de 
Madrid á Cuenca, sita calle de León; apercibido que de no 
verificarlo seguirá la causa en su rebeldía, parándole el perjui
cio que haya . lugar. 2855

El Licenciado D. José María Carrascosa y  Cam ón, Juez de 
primera instancia de esta villa y  su partido.

Hago saber á los efectos del art, 308 de la ley hipotecaria, 
por el presente tercer anuncio, que el Licenciado D. Manuel 
Diaz Porra, ha cesado en el cargo de Registrador de la propie
dad de este partido en 5 de Junio de 1863, habiéndose insertado 
primero en el Boletín oficial de la provincia, núm. 269, del sába
do 19 de Diciembre del mismo año.

Dado en Muros á 20 de Diciembre de 1864.=José M. Car- 
rascosa.=Por su mandado, José M. Crespo y  Fernandez, Se
cretario. 2858

D. Francisco Soler y  Perez, Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta corte.

Por el presente hago saber, que en el concurso de acreedo
res del finado D. José Ampie y  Heredia, fué nombrado síndico 
D. Manuel Apraiz, apoderado del acreedor D. Vicente Llopis; y  
habiendo manifestado dicho Sr. Apraiz que el Llopis, según no
ticias, habia fallecido en el reino de Valencia, aunque no podia 
justificarlo, por lo que ha pedido se le releve del cargo de sín
dico, para tratar sobre esta renuncia y  hacer nuevo nombra
miento de síndico, caso de ser admitida, se ha señalado el 15 de 
Febrero de 1865, á las doce del dia, en este Juzgado, sito en la 
plaza de Provincia, núm. 1, piso bajo, á fin de que tenga efecto 
la junta general de acreedores, que se considerará constituida 
para acordar cualquiera que sea el número de aquellos que 
se reúna.

Además cito, llamo y  emplazo al expresado D. Vicente Llopis, 
ó á sus herederos, caso de que efectivamente haya fallecido, á 
fin de que dentro del término de 30 dias comparezcan en formá, 
el uno ó los otros en su caso, á hacer uso de su derecho en la 
junta citada y  demás en que proceda.

Dado en Madrid á 22 de Diciembre de 1864.=Francisco So
ler.—Por mandado de S. S. y  por la vacante de Varela, Ci
priano Perez. 2856 •

D. Joaquín Arango Sanfrechoso, Juez de paz de la villa de

Carlas de Tineo, en AsJ,úrías, y  accidental de^rimera instancia 
de la misma y su partido.

Por el presente sé llama y émpl^a á Francisco Sala, marido 
de Josefa Fernandez; Celestina Fernandez: Manuel y  Primitivo 
Fernandez, naturales y  vecinos de Colinas, én él Concejo de ■ 
Tineo, cuya residencia actual se ignora, para que comparezcan 
en este Juzgado por la Escribanía dél infrascrito á contestar Ja 
demanda de tercería dotal que Contra los mismos y  otros ha 
deducido Su madre Josefa Süarez en reclamación de 850 ducados, : 
medio ajuar de ropas, tres mantas, un cobertor, una arca, cuatro 
Colmenas, media docena dé ovejas, otra media de cabras, y ella 
vestida y adecentada á estilo del país, y en cuya demanda por auto 
de 22 de Noviembre último se mandó citar y emplazar á medio 
de edictos á las personas que van indicadas. Si se presentasen se
rán oidos en justicia, y de otro modo se seguirán los autos en su 
rebeldía, haciéndose las notificaciones que ocurran en los estra
dos de este Juzgado, como previene el art. 232 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cangas de Tineo á 6 de Diciembre de 1864.—Joa- 
quin de Arango.=^Por su mandado, Antonio Sánchez. 2839

D. Agustín del Hierro, Juez de primera instancia de la Yillá 
de Tamarite y  su partido.

Por el presente hago saber que admitida la renuncia del car
go de Registrador de la Propiedad de este partido á D. Francis
co Puyar y Viu en el ano próximo pagado,, y cesado en el des
empeño de sus funciones á fin de que; el mismo pueda reinte
grarse de la fianza que tiene prestada expido el presente anuncio 
para que se inserte en él Boletín oficial de ésta provincia y  en 
la G aceta de M adrid , con arreglo á lo que previene el art. 396 
de la ley hipotecaria, para que llegue á noticia dé todos aque
llos que tengan que deducir alguna acción contra el referido Don 
Francisco Puval y  Viu como tal Registrador.

Dado en Tamarite á 21 de Diciembre de 1.864.== Agustín del 
Hierro. = Por su mandado, Vicente Chías. 2836

D. Víctor de Vera, Auditor de Guerra honorario y  Juez es
pecial de Hacienda de esta provincia. .

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Gerico y 
Aznar, natural de Piedraíita, vecino de Sallent, de 53 años de 
edad, de estado viudo, bracero dei campó, para que al término 
de 30 dias se presente en este mi Juzgado pára notificarle las 
penas pedidas contra el mismo por el Promotor fiscal en causa 
criminal que instruyo sobre aprehensión ¿te un caballo y un jú- 

: mentó con géneros de contrabando; pues pasado sin verificarlo 
le parará el.perjuicio^ue haya lugar, y  para que ignorancia no 
pueda alegar sé líbra la presénte. ; . .

Huesca 21 de Diciembre de 1 S6.4,q^Víctqr de Yera^==Por man
dado de S. S., Leoncio Alvarez. 2834

D. Rafael Acedo Rico y Amat, Gopdéde la ¿añada. Mariscal 
dé Campo de los ejércitos nacionales, Capitán general de este 
distrito &c. &c., y

D, José Ramón Sánchez del Aguila, Auditor de Guerra del 
mismo, y  como tal Magistrado de la Audiencia dél territorio.

Hacemos saber que en este Juzgado se instruyen diligencias 
con el fin de averiguar el paradero de los padres de D. Pablo 
Ortuoste, Ayudante que fué del regimiento de caballería de Mi- 

¡ licias disciplinadas de Matanzas! núm. 2.*, en la isla de Cuba, 
con el fin de hacerles entrega del; producto del abiqtestato de 
su citado hijo; y no pudiendp ser habidos, se llaman por este 
segundo edicto para que comparezcan en este Tribunal en el 
término de 30 dias que para ello se les señala; con apercibimien
to que de no hacerlo les parará el perjuicio qué haya lugar.

Dado en Pamplona á 19 de Diciembre de 1864.=E1 Conde de 
la Cañada—José Ramón Sánchez dél ÁguiJa.=Por mandado dé 
S. E., Genaro Martin. - 2831

D. Tomás Juan y  Seva, Caballero de la Real y distinguida 
I Orden española de Carlos III, individuo de varias Sociedades 

Económicas de Amigos del País, Abogado del ilustre Colegio de 
Madrid, y Juez de primera instancia de esta villa de La Roda y 
su partido.

Hago saber que á virtud de causa criminal que en dicho 
juzgado se sustancia con motivo del descarrilamiento del tren- 
correo descendente, núm. 8, ocurrido en la madrugada del 17 
del actual entre los pueblos de Minaya y Villarrobledó, y por 
efecto del que se ha ocasionado la muerte de una señora é in
ferido varias lesiones á algunos viajeros , he acordado se cite y 
llame por término de 20 dias, como así lo verifico , á todos los 
que yendo en dicho tren se les hubiere extraviado alguna cosa 
ú originado perjuicio, para que se sirvan comparecer ante los 
Sres. Jueces de su domicilio, ó Alcaldes en su caso' á exponer los 
que sean , y á la vez á prestar la oportuna declaración, en la 
que expresarán cuanto les conste y  sepan acerca del suceso, 
causa que á su entender haya motivado el mismo, si oyeron ó 
no tocar el silbato á apretar frenos, consignando por último si 
en dicho procedimiento quieren ó no ser parte, para en su razón 
acordar lo que fuere procedente en derecho.

Dado en La Roda á 18 de Diciembre de 1864.—Tomás Juan 
Seva.—Por mandado de S. S., José Antonio Muñoz. 2857

D. Felipe Antonio de Arruche, Juez de primera instancia de 
I esta villa de Torrelaguna y su partido.

Hago saber que en el dia 18. del actual se ha fugado de los 
trabajos del presidio del Canal de Isabel II, Francisco Plá Gual, 
cabo segundo de la décima brigada, natural de San Saturnino 
de Noya, provincia de Barcelona, avecindado en su pueblo, hi
jo de Luis y  de Rosa, de 21 años de edad, soltero, carretero.

Filiación.
Pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, cara 

idem, boca id ., barba naciente, estatura cinco piés, una pulga
da y tres líneas, confinado en dicho penal; y con eí fin de con
seguir su captura y remisión á este Juzgado, en nombre de 
S. M. (Q. D. G.) encargo y suplico á todas las Aqtoridades, así 
civiles como militares, practiquen las más eficaces diligencias al 
objeto indicado, pues en ello se interesa la buena administración 
de justicia.

Dado en Torrelaguna á 29 de Diciembre de 1864.=Felipe 
Antonio de Arruche.=Por su órdén, Felipe Sanz. 2859

D. Miguel Wenceslao de Otal, Jjuez de primera instancia de
I la villa y partido de Ateca.

Las Autoridades judiciales de los distritos en que pueda ser
habida Pascuala Perez y  Jija, natural de Olleros, soltera, de 15
años de edad, pordiosera, hija de Francisco é Inés, se servirán
reducirla á prisión y hacerla extinguir 16 dias de prisión subsi
diaria si atendida la distancia de esta cabeza departido hubie
ren de invertirse en su traslación, dando aviso testimoniado á 
este Juzgado para poder noticiar á S. E, la Sala la ejecución de 
la sentencia impuesta á la ausente en causa sobre hurto de una 
manta; pues así lo tengo acordado en providencia de este dia en 
el expediente para llevar á efecto la expresada sentencia.

Dado en Ateca á 20 de Diciembre dé 1864. =  Miguel W . de
] Otal.=De su órden, Pascual Soriano. .2860

D. Juan Aragonés, Juez de primera instancia de Enguerá.
Por el presente hago saber que en el concurso necesario de 

icreédores á los bienes de Luis Marín y Sarrion, y siu hijo Luis ; 
Rariny López, del comercio de esta vecindad, se presentó 
«crito por varios, acreedores, manifestando, entre otras cosas, 
íaber celebrado convenio con los concursados bajo las bases si
guientes :

1.1 Que desde luego se realicen los bienes del concurso, de 
iu producto se extraiga la mitad necesaria para pago de costas, 
f lo que reste se distribuya, la mitad para D. Luis Aparicio á 
íuenta del crédito hipotecario de 41.912 rs. de preferente cobro,
Y la otra mitad á prorata entre el mismo D. Luis Aparicio y los 
iemás acreedores no privilegiados á proposición del crédito de 
}ada uno.

2.a En la misma forma y  modo se distribuirán ó percibirán 
si producto de los bienes, derechos y acciones que en lo suce*- 
si y o  adquiriesen los concursados.

Y 3.a Todos los acreedores se reservan en común el derecho 
í repetir contra los concursados la parte de crédito que en este 
concurso resulten alcanzados, si vinieren aquellos á mejor 
fortuna.

Antes de la presentación del indicado escrito se convocó á 
¡unta general de acreedores para el exámen y reconocimiento 
de créditos, y  llegado el dia señalado, celebróse aquella, en la 
que se dió cuenta de las proposiciones insertas, las cuales fue
ron aceptadas por la mayoría de acreedores concurrentes, en 
cuya virtud he dispuesto en este dia publicar el referido conve
nio por medio de edictos, según se previene en la ley de Enjui
ciamiento civil. ,

Dado en Enguera á 20 de Diciembre de 1864.=Juan Arago- 
nés.=Por mandado de S. S., Antonio Sancliiz. 2833

D. León Cenarro, Caballero, de la Real Orden Americana de 
Isabel la Católica y  Juez de primera instancia de la ciudad de 
Pamplona y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazó á los que se crean con 
derecho á suceder á los bienes que quedaron al fallecimiento de 
la Sra. Doña María Manuela Sesma y Miñano, natural que fué 
de Corella y  vecina de esta capital, ocurrido en ella én 4 dé Ju
lio del corriente año, para que en el término de 20 dias, y  por 
medio de Procurador autorizado en forma, comparezcan en es
te Juzgado á exponer lo que les convenga; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el 7 perjuicio que hubiere lugar, 
pues ásí está acordado en un expediente promovido por el Ex
celentísimo Si-. D. Fermín Arteta,, vecino de dicha ciudad de Co- 
rella, y  sus hermanos Doña Cenona, Doña Celestina, Doña Lui
sa y D. Manuel Arteta y  Sesma, domiciliados respectivamente 
en Madrid, en esta capital y villa dé Aoiz, hijos de la expresa
da señora, y  por parte también de la Sra, Doña Luisa de Oráa 
y Erice, vecina de Fuenter rabia, en el concepto de madre y  cu
radora dé la señorita Doña María Manuela Arteta y  Oráa, nieta 
de la nombrada Doña María Manuela Sesma, en solicitud de que 
se les declare herederos abintestato de la misma. ;

Dado en Pamplona á 2$ de Noviembre de 1864.=Leon Ce- 
narro.=Por su mandado, Primitivo Escurra. 2848

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Hé aquí la contestación dada en nombre de Su 
Santidad á un manifiesto que le han dirigido los Es
tados Confederados (América):

«Séñores: M. Sauter me ha entregado vuestra 
comunicación, fecha 11 de Noviembre, acompañada) 
según las instrucciones de vuestro Gobierno, de una 
copia del manifiesto publicado por el Congreso de los 
Estados Confederados con aprobación del muy hono
rable Presidente, á fin de que se fije en dicho docu
mento la atención de Su Santidad, á quien os habéis 
dirigido, así como á los demás Gobiernos.

Los sentimientos expresados en el manifies
to tienden á entablar negociaciones pacíficas para 
que cese esa lucha sangrienta que actualmente de
sola vuestro país, y terminen los desastres que oca
siona; y como tales sentimientos, tratándose de llevar 
á cabo negociaciones de esta índole, están conformes 
con el espíritu y carácter del Jefe de la Iglesia Cató
lica , no he vacilado un momento en elevar al cono
cimiento de Su Santidad el contenido de aquel do
cumento.

Su Santidad, profundamente conmovido por la re
lación hecha de los horribles estragos causados en 
lucha tan obstinada, ha visto con agrado la expre
sión de aquéllos sentimientos. Como Vicario en la 
Tierra del Dios que es el autpr de la paz, desea ar
dientemente el término de tantos horrores y  el res
tablecimiento de la tranquilidad, y en prueba de 
ello se ha dirigido á los Arzobispos de New-York y 
de Nueva-Orleans desde 18 de Octubre de 1862, in
vita ndoles á que pongan en práctica los mayores 
esfuerzos para alcanzar tan sagrado fin. Podéis por 
lo tanto estar seguros, señores, de que Su Santidad 
aprovechará teda ocasión favorable que se presente 
para llegar á un resultado tan apetecible, á fin de 
que á todos los pueblos les unan los vínculos de la 
caridad.

Al manifestaros esta benévola actitud del Santo 
Padre, tengo el honor de haceros presente los senti
mientos de la más alta estimación que animan á 
vuestro S. S.==G. Cardenal Antonelli.=Roma 2 de 
Diciembre ¡de 4864. =  A . M. M, A. Dudiey-Mann, 
J. M. Masón, John Slidell, Comisarios de los Estados 
flnnfprlpirados de América.»

Según noticias de Berlín, es probable que las ne
gociaciones pendientes entre los Gabinetes de Prusia 
y Austria acerca del procedimiento que haya de se
guirse para acreditar los derechos de los pretendien
tes á la soberanía de los Ducados, dén por resultado 
la aceptación del Conde Mensdorff al proyecto pre
sentado porM. de Bismark, en cuya virtud se convo
cará una conferencia jurídieo-diplomática que se re
unirá en Berlín ó en Viena con objeto de elevar á 
los dos Gabinetes un informe justificati vo acerca del 
mencionado asunto.

Noticias de-Gopenhague, fecha 2 2 , aseguran ha
berse aprobado por 85 votos contra 14 los dictáme
nes de las comisiones reunidas de FoUisthing-

En el Land&thing:, se ha presentado un proyecto 
para abolir la ley fundamental de Noviembre, susti- 
yéndola con la revisada en 5 de Junio de 1849.

Anuncian ae i>ew -ioiK  ei iu uuu, 
noticias de City-Point, es probable que se renueven 
muy pronto las hostilidades cerca de Petersburg. 
Parece que el movimiento de las dos divisiones del 
ejército de Grant, con dirección á Stoncy-Creek-Sta- 
tion, tiene por objeto preparar un ataque contra Lee 
en Petersburg, ó una tentativa para ocupar posición 
en el ferro-carril de Sonthside. Se cree inminente una 
batalla.

Dícese que los confederados han vuelto á ocu - 
nar á Atlanta con fuerzas considerables.

En el Congreso de Richmond se han presentado 
para su aprobación resoluciones contrarias al pro
yecto de armar á los esclavos, demostrando*que esta 
disposición es de todo punto innecesaria.

El corresponsal del Tim es asegura que la situa
ción del Tennessée inspira sérios temores. Los con
federados dominan el rio con sus baterías, habiendo 
sido ineficaces las tentativas hechas para desalojarlos 
de sus posiciones. Parece que Hóod ha empezado á 
invadir el Kentuekv.

Según varios telegramas, los confederados han 
inutilizado el ferro-carril de Nashville á North-Lity, 
v que escasean los víveres.

M. beward ha encargado a M. 'Aaams manmesie 
que el Gobierno federahha prohibido la distribución 
de las 17.000 libra» esterlinas recaudadas en Liver
pool para los prisioneros confederados, fundándose 
en que estos no necesitan auxilio alguno , y que un 
ofrecimiento de dinero por parte de Inglaterra se con
sidera como una ofensa inferida al Norte.

l i l i

M A D R X b.— El 10 de Enero próxim o ven id ero , según 
anuncia un colega, se repartirá la primera entrega Ó cua
derno fiel Panorama artístico universal, cu yo autor es el 
Sr. Van-Halen.

El objeto de esta obra es principalmente representar 
una vasta colección  de con notas, dd  las costum 
b res , u sos, m onum entos, industria ,cu lto, com ercio , y 
especialmente de la milicia de todos los tiempos y  épocas, 
desde los más remotos hasta el dia.

Esta obra se dividirá en series , llevando cada una el 
nom bre dé la sección que representa. Los dias 10 de ca 
da mes sé repariirá un cuaderno, que se com pondrá de 
cuatro litografías y  de cuatro páginas de texto. Las lito
grafías no se repartirán por su orden de num eración , lo 
cual no ofrecerá dificultad a lguna; pues concluida la 
o b r a , cuya duración no es posible fijar, pueden encua
dernarse muy b ie n , atendien io al número de cada una. 
  Parece que el Ayuntamiento se ha ocupado recien 
temente de una empresa de óm nibus en proyecto, que 
pondrá servicios en todas direcciones*dentro de la pobla
ción .
 __  En todas las Secretarías de Cámara de los Ilustrísi-
mos Obispos se ha abierto suscrición para aliviar la triste 
suerte de los desgraciados que más hayan sufrido con 
m otivo de las últimas inundaciones.
- Estado sanitario.— En toda la semana estuvo la at
mósfera cubierta con nubarrones y  nieblas densas, y tan 
frías, que el termómetro llegó á descender algunas m a
drugadas hasta 3 — 0 : también bajó algunos milímetros 
la colum na barom étrica, y  los vientos siguieron soplan
do del Sur, del S u d-O este , del Este-Sud Este y del Nor- 
Oeste: el sábado, sin em bargo, saltó este al N -N -O . y  
despejó la atmósfera.

Las enfermedades continúan presentándose en el m is
mo núm ero y forma; así es que siguen las afecciones ca
tarrales y reumáticas , las irritaciones gastro intestinales, 
pero de carácter también catarral, las calenturas gástri
cas, las pleurodinias, las pleuresías y  neumonías y las 
anginas , habiendo disminuido los Casos de erisipela.

"Las defunciones fueron eási las mismas en núm ero 
que en la semana anterior. ( Siglo Médico.)

ANUNCIOS,
SOCIEDAD DEL FERRO CARRIL DE CÓRDOBA Á 

Málaga.—El Consejo de Administración de esta Sociedad ’ 
)one en conocim iento de los señores accionistas que el 
jupón de las acciones que vence en 1 0 de Enero próxi- 
no será satisfecho, á partir de dicho d ia , á razón de rea- 
%s vellón 57 por acción :

En Málaga , oficinas centrales.
En Madrid , id. del Crédito Movitiario Español.
En Barcelona , casa de los Sres. Compte y  compañía.
En París, oficinas del Comité de esta S ociedad , \ f ,  

place Vendóme.
Málaga 13 de Diciem bre de 1864. = E 1  Secretario ge

neral, Manuel Casado. 2749— 1

DICCIONARIO DE ADMINISTRACION, ORRA DE UTl- 
lidad práctica para toáoslos  funcionarios públicos en el 
árden judicial y  administrativo; com prende por órden 
alfabético la definición de todas las voces de la ciencia y 
de la legislación administrativa, y las leyes, decretos, 
Reales órdenes é instrucciones que rigen sobre cada m a
teria & c . , & c . , por D. Marcelo Martínez Alcubilla.

Consta esta obra de cinco volum inosos tomos y  tres 
apéndices, incluso el Boletín de 1864. Los cinco tomos 
cuestan en Madrid 170 rs. y 190 remitidos por el correo 
francos y certificados. El tom o VI ó apéndice 1.a cuesta 
16 rs. en Madrid y  18 en pVovincias. El V II , ó Boletín de 
1863 , 24 r s ., y  el V IH , ó Boletín de 1864, 28 rs. Los pe
didos á su autor, calle de la Bola, núm. 3, M adrid, don 
de se admiten suscriciones á El Consultor de Ayuntamien
to s, b i t  rs. ai m o .  2847— 1

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA EL RELÁMPAGO .—  
La Junta Directiva de la misma ha acordado repartir el 
dividendo activo núm ero 15 de 4.200 rs. por acción des
de el dia 24 al 31 del corriente y  horas de 10 de la m a
ñana á la una de la tarde, exceptuando los dias fes
tivos.

Lo que se pone en conocim iento de los señores a ccio 
nistas para que se sirvan pasar á recoger las cantidades 
que les correspondan, á casa del Sr. Tesorero, plazuela 
del A n g e l, núm. 10, cuarto segundo.

Madrid 23 de Diciembre de 1 8 6 4 .= El Secretario, J. 
Malagamba. 2845— 1

SANTOSD E L  D IA .

San Esteban , Protomártir.

Cuarenta Horas en el Oratorio del Caballero de Gracia.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 25 de Diciembre 

de 186*4.

B a ró m e t ro  rEMPEUATiniA e n  g r a d o s  ESTADOreducido á 0 o . <w|[ n .. D irecció ne n  m ilím e - del D h L
HORAS. t ro s.  R e a u m u r .  Cen tíg rado s.  v i e n t o .  CIELO,

6 m. 702,73 — 2°.6 — 3° 2 N. E . .  ÍV\ nieve
9 m. 703,3i — 1°,8 — 2\2 N. E. Idem.

1 2 . . .  70163 —  0*4 — 055 N. E . .  Idem.
3 t.. 701,51 0o,0 0’ ;0 N. E . .  ídem .
6 L. » » » » »
9 n . » » » » »

Temperatura máxima del d ia . , . . . .  01,6 0°,3
Temperatura mínima al sol  » »
Temperatura mínima del día  — — 3̂ ,2

Evaporación en las 24 horas. 0.0 m ilím etros.
L luvii en id id ., unos  16,0 id.

El espesor medio de la capa de nieve caida hasta las 
tres de la ta rd e , resultante de muchas m ediciones efec
tuadas en el cam po, es de unos 30 á 35 ceulíutetros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recib id os , ayer ha nevado en Avila^ 
Cuenca, Guadalajara, Salamanca, Segovia, Teruel, Toledo, 
Zaragoza, y  llovido en Castellón.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

direccion de operaciones geodesicas.— Observaciones me
teorológicas del dia 25 de Diciembre de 1 864.

Altura j
"  perat ¡ Direc- Fuerza Estado

L(y . _  ‘J ^ í an¡ r»en Estadoy a i  n -  gra(los Cj0n de i ¿ e i
vel del cente- ¿e la mar

LIDADES. en si'na- viento, viento. cielo,mi ame- , 
tros.

B i l b a o  á
la s9 ima. 766,0 2,0 N. E . Brisa. Cubierto. »

Oviedo id. 705,5 £,8 ídem. Idem. N ubes... »
Santi.0 id 764,1 4,6 Idem.. ídem Cubierto. »
Badajoz id 7oS,4 5,0 N. O ..  Vien.° Despej.*. »
Sevilla id. 760,6 5,4 Norte. Brisa. Id e m ... .  »
Grana, id, 757,0 4,9 N. E . . Caima Casi cub. »
Murcia id. 759,2 6,6 Oeste . Brisa. Cubierto. »
Soria id . .  761,6 -2,0  ídem .. Idem P.1 nev.b »
Burgos id 764,5 -4,5 Este. . 1 V ien.0 Cubierto. »
Vallad, id. 765,9 -2,0 N. E . . V.# fie. Casi d.#.. »
Madrid id. 763,4 -2,2 Idem.. Idem . N evando »
Cd-Realid. 760,7 6,2 Oeste. Brisa Idem  »
Alb. id * . 760,4 0,0 N.N. E Idem. Idem   »
Op.# 24 á

las 9 m.* 762;9 7,9 Este. . V.° fte. Despej.®. IAgitada.
Alí. id. id. 76!,2  9,8 .Norte. Brisa. Cubierto. Tranq.a
Za.a id. id. 761,7 4,9 N . 'O .. Idem MDespej.0. »
S a i/id , id. 761,9 0,1 1 Este. . V ieR .M d cm ,.. .  »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 2! 
de Diciembre de 1864 á las ocho de la mañana.

Barómetro _ 4 .
en milíme- Temperata- Dirección ESTADO

LOCALIDADES, tros á 0o y ra en grados de! ^
D»ar eentijrados. Tiento. D E L a E t-°-

S.Petersburgo. 771,8 — !7\9 S  Nuboso.
Stokolmó.. . . .  770,9 — 3*,6 N  Cubierto.
Copenhague... » » » »
V iena... . . . .  764,1 — 2®,1 O ..  Cubierto.
Leipzig  766,5 — 2*,3 N. E . . .  Idem
Berna. » 9V2 S. E . . .  Lluvia.
G reenw ich .... 762,7 4e,7 N. N. O. Cubierto.
Bruselas.  763,1 5®,1 N. E . . .  Cási cub.
Dunquerque, . 763,0 2*,9 1E.S.E.. Brumoso.
P arís.,  763,4 3,2 S. O ... Niebla.
Burdeos.  764,1 9*,0 O Lluvioso.
Lvon. 765,9 4®,2 S. E .. . .  Nibla.
T urin  762,0 3*,0 N.E. . .  Despejado.
Florencia.. . . ! 760,9 9°,0 N  »
R om a................ 76i,8 4®,0 N . . . . . .  Algs. nubes.
N ápoles.............. » » » »

A lcaldia-Corregrimiento de Madrid.
De los paFtes remitidos en este dia por la Intervención 

de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y  nota 
de precios de artículos de consum os, resultado siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY*

3.180 fanegas de tr ig o .
1.948 arrobas dé harina de id.
6.192 arrobas de carbón.

146 vacas, q^ecomponen 56.859 libras de peso* 
635 carherósjqu^^cieW U ^ id* id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR T POR MENOR EN EL

DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 18 á 24 cuartos libra.
Idem  de ca rn ero , de 18 á 24 cuartos libra, 
ídem  de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, y de 40 á 46 cuar

tos libra.
Despojos dé cerd o , de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 á 86 rs. arroba , y de 3 0 á 32 cuartos 

libra.
Idem fresco de 26 á 30 cuartos libra.
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra.
Jamón, de 130 á 146 rs. a rrob a , y  de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. a rrob a , y  de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. a rrob a ,y  de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 64 rs. arroba, y  de 16 á 24 cuartos lib. 
Judías, de 26 á 34 rs. arroba , y de 10 á 14 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 38 rs. arroba , y  de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 23 rs. a rro b a , y  de 8 á 10 cuartos libra. 
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra» 
Patatas, de 5J4 á V/% rs. arroba, y  de T/% á Uji cuartos libra»

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Hoy no ha habido operaciones.
L o q u e  se anuncia  al p ú b lica  para su in te ligen cia . 
.M airid 25 ie  Diciembre d «  i 864. « »E ! A lca ld e -C or

regidor, Conde de PuñonrostrO.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 21 de Diciembre. •— In terior, 41-90. — Dife
rida , 46.

Amsterdam  21 de Diciembre.— In terior ,  42 — Diferi
d a , 40 %. .

TJndres 21 de D im m bre. Cojasolidados, 89 %  % .-*?• 
Diferida ,4 2 .

ESPECTACULOS.
Teatro R eal.— F unción 31 de abono. —  A las ocho y  

media de la noche.— Elisir d’amore, ópera en tres actos.
Teatro del Príncipe.— A las cuatro y media de la tar

de.— jSi sabremos quién soy uo?— Baile.— La audiencia en
cantada.

Á  las ocho y  media de la n oche.— Cuando dé cincuen
ta pases....— D. Esdrújulo, tonadilla.— Baile.— La casa de 
Tócame Rcque.

Teatro de Variedades. — A las cuatro y  media de la 
tarde.—  La comedia nueva en tres actos arreglada del 
francés Los ermitaños áe la calle del Burro. —  Baile. — La 
comedia nueva en un acto Los aires de Chamb rí.

A las ocho y media de la noche.— La comedia en tres 
actos del Maestro Tirso de Molina La villana de la Sagra 
y fingido Colmenero.— Baile.— El sainete de D. Ramón de 
la Cruz La comedia de Maravillas.

T e a tro  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A  las cuatro de la tarde.—  
Suma y sigue.— Una vieja —  El cuerpo del delito.— Las 
trapisondas de la calle de Gitanos.

A las ocho y  media de la noche.— Pan y toros , zar
zuela nueva en tres actos.

T eatro  d e l  Circo. —  A las cuatro y  media de la tar
de.— El toque de ánimas.

• A las ocho y  media de la noche. —  La Insula Barata- . 
r í a , zarzuela nueva en tres actos.

Teatro de Novedades. — A las cuatro de la tarde.—  
Diego Corrientes.— Los parvulitos.

A las ochó y medía de la noche.— Cora , ó la esclavi- .  
tud , drama en seis actos.

T eatro de la nueva Infantil.̂ — (Platería de Martí
nez ) .— A las tées de la tarde y  ocho de la noche.—  Fun
ción  de Nacimiento por los niños de la Academia.

Campos Élíseos.— Desde las seis de la mañana hasta 
las seis dé la tarde estarán abiertas las puertas de ios ja r
dines , café , fon d a , tiro de p istola , colum pios, r ia , m on 
taña rusa, cicloram a y  caja misteriosa.

Entrada gen era l, 2 rs.


